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PARTE OFICIAL
MtKm amm m m m m m m  .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by  y la R ein a  Regente(Q. D. G)  
y AUgusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salnd.

s u m a r i o

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposita

das por los individuos que se expresan para redimirse 
del servicio militar activo.

Otra disponiendo que continúen admitiéndose hasta ñn de 
Octubre próximo las instancias que promuevan los Jefes 
y Oficiales de fuerzas irregulares que tomaron parte en 
nuestras guerras coloniales, solicitando acogerse á los 
beneficios de la ley de 11 de Abril de 1900.

Otra concediendo la Cruz de primera clase del Mérito mili
tar al Capitán de Ingenieros D. Joaquín Pascual y Vinent. 

Otra ídem id. de segunda clase al Médico mayor del Cuer
po de Sanidad militar D. Lorenzo Aycart y López.

ém Mnclcadft:
Real orden relativa á la indemnización á las Corporaciones 

civiles por los productos de sus bienes desamortizados 
correspondientes á las ventas posteriores al 21 de Jnlio 
de 1876.

Dirección general de lo Contencioso.—Poniendo en conoci
miento de los individuos del Cuerpo de Abogados del 
Estado á quienes interese que se halla vacante una plaza 
de oficial de primera clase.

Dirección general del Tesoro público.—Estado demostrativo 
del movimiento de la Deuda flotante.

Extravío de un resguardo talonario.
Dirección general de Aduanas.—Convocatoria para el exa

men previo al ingreso en el Cuerpo de Aduanas.
Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargamentos 

de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han sido despachados por las Aduanas durante el mes de 
Marzo último.

Tribunal gubernativo Central.— Estado comprensivo de los 
expedientes que se encuentran en la Secretaría de este 
Tribunal pendientes de despacho.

^lalstarl# da la l^beraaeléi:
Real orden resolutoria de un recurso de alzada interpuesto 

contra el acuerdo del Ayuntamiento de Córdoba que au
torizó la construcción de varias casas, cuyos planos fue
ron hechos por Ingenieros militares.

Otra ídem id. contra un acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Corte dejando en suspenso el expediente relativo al pago 
de terrenos de la propiedad del Marqués de Zafra.

ttaisterie d* Inatnieeléi pábllea y Bellai Arias:
Real orden (reproducida) aprobatoria del adjunto de regla

mento de Habilitaciones de Maestros de primera ense
ñanza.

■(Meterla de Agrlenltwra, ladnatrla» (Ceeaerele y 
■■■ #fcra» pítiieas:

Dirección generando Obras ptibUcas. — Subastas para con* 
servaefón de carreteras*

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Aymtamtcnto constitucional de Málaga.—Concurso para con
ceder la exclusiva de sacrificar ganado vacuno en la Casa 
matadero de esta ciudad.

'AáBataIsfraelás de Jiurttofi»
Edictos de Juzgados de primera instancia.

 MINISTERIO DE  GRACIA  Y JUSTICIA

RE4LES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en los artículos 238 

y 204 de la ley provisional sobre organización del Po - 
der judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y  los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, á D. José Heredia y  Mora, 
Fiscal de la Audiendia provincial de Palma, electo.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
tíl Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A flon tllla  y Adán.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 5 
«o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Palma, vacante 
per jubilación de D. José Heredia, á D. Francisco de 
Asís Caula y Abad, Magistrado de la de Sevilla, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio & cinco de Mayo de mil noveclen- í 
tos dos. i

MARIA CRISTINA 1
i

SI Ministro de Gracia y Justicia,
J u a n  M o n tilla  y Adán. 1

i
Méritos y servicios de D. Fr antis co de Asís Caula y Abad?. ]

Se le expidió el título de Abogado en $0 de Agosto 
i de 1857.
\ Ha ejercido la profesión desde Septiembre de 1864 á 1§66»
5 y sido Juez de paz y Registrador de la propiedad interino de 

Celanova.
En 20 de Octubre de 1866 fué nombrado para la Promoto- 

í ría fiscal de Negreira; en 1.° de Diciembre tomó posesión, 
i En 24 de Mayo de 1867 fué trasladado á la de Villalba.
| En 27 de Junio siguiente se le declaró cesante.
) En 28 de Agosto del mismo año 1877 fué nombrado para
! la Promotoría fiscal de Elche; tomó posesión en 12 de Octu- 
| bre inmediato. /
l En 9 de Diciembre de 1868 se le traslad ó á la de Villafran-
! ca del Bierzo. /
\ En 7 de Diciembre de 1869 se le trasladó á la de Briviesca.
| En 28 de Enero de 1871 fué promovido á la de Orense;
j tomó posesión el 14 de Febrero inmediato.
I En 21 de Septiembre de 1872 fué trasladado á la del diriri
I to de la catedral de Palana.
I En 28 de Octubre siguiente lué trasladado & la de Ali-
I cante*

En 13 de Abril de 1881 fué trasladado á la da Guadalajara. 
En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado Teniente fiscal 

de la misma Audiencia; tomó posesión el 2 de Enero de 1883» 
En 22 de Febrero de 1883, nombrado Magistrado de la de 

Linares; tomó posesión en 15 de Marzo siguiente.
En 19 de Agosto de 1884, trasladado, accediendo á sus de

seos, á la de Pontevedra, de cuyo cargo se posesionó en 17 de 
Septiembre inmediato.

En 20 de Octubre de 1885, promovido en turno 2F & Fiscal 
de la de Colmenar Viejo; posesión en 18 de Noviembre si
guiente.

En 16 de Julio de 1892, declarado excedente por reforma» 
En 9 de Enero de 1893, nombrado Magistrado de la Au

diencia territorial de Las Palmas; posesión en 22 de Febrero. 
En 29 de Agosto del mismo año declarado excedente.
En 28 de Octubre de 1895, nombrado Magistrado supernu

merario de la Audiencia de la Coruña.
En 6 de Noviembre de 1896, nombrado Magistrado de la 

Audiencia provincial de Burgos; posesión en 24 de Diciembre» 
En 5 de Noviembre de 1900, trasladado, á su instancia, á 

igual cargo de la de Sevilla; posesionándose en 4 de Diciem
bre siguiente.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6. º  del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- 
ip XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Sevilla, vacante por promo
ción de D. Francisco de Asís Caula, á D. Carlos Tole
dano y Nobleja, que sirve igual cargo de la Cáceres*.

Dado en Paiacio á cinco de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

J o a n  ñ S on lilI »  y  Adán.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 10 de Marzo ditimo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombr/.r en el turno 4.® para la plaza de 
Magistrado de la Au diencia provincial de Cáceres, va
cante por traslaciÓFi de B. Garlos Toledano, á D. José 
Sánchez Vílehez, e xcedente de la carrera judicial de 
Ultramar, que tiene reconocida la expresada categoría.

Dado en Pal/ .ció á cinco de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro do Gracia y Justicia,

, J b » b  M e V itilla  y  A d á n .

En n ombrede Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII., y  como R eina  Regente del Reino,

Ve'ngo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Magi strado de la Audiencia provincial de Badajoz, va
na» te por promoción de D. José Trinidad Carrasco, A 
D . Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Te 
niente fiscal de la de Palma, electo.

Dado en Palacio ¿  cinco de Mayo de mil novecien
tos dos. 

MARIA CRISTINA
> Bi Ministro do Gracia y Justicia,
I J a a a  M o n t l l in  y' Adán.
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REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que les reclu

tas del reemplazo de 1898 que figuran, en la siguiente 
relación están comprendidos en el art. 175 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

El Rby tQ. D. G.}, y  ea su nombre la Rbina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á los 
interesados las 1.560* pesetas con que respectivamente 
se redimieron dei servício militar act!vo, según las car
tas de pago expedidas en las fechas, con les números 
y por las Delegaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan.

De Real or len lo digo i  V . E. para su coeo^tuw jU - 
y efect s consiguientes. Dios guarde á V. fí, muchos 
años M> dri i 24 de Abril de 1902,

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía, Valencia, Castilla la Y L ja  y  Galicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

C I T F O

ZONA
;; Pecha de la redención. Número 

de la carta 
de pago.

Dele#ftüí5o 
de Ha-c.) eod* 

que expidió 
la carta d® pagroPUEBLO PROVINCIA Día. Año.

Emilio Soria Hernández *. ............................................................ .. Madrid....................... Madrid............ Madrid,, 57 ....................... 23
14
21
4

18
27
25

, Septiembre. 
Idem. . . . . .  
Idem........

1899
1899
1899
1902

1899
1899
1899

17
705
761
210

198
770
465

Madrid.
, Sevilla,
Cádiz-
Depos^tan'a de 

Cartagena. 
Paleneia. 
Coruña. 
Pontevedra.

Lucas de Yargas González . .  *......... • • •....................................... Cabezas de San Juan. 
Puerto de Santamaría, 
Lorca........................

Palencia..............

Sevilla............. Sevilla;............. .............
RafaelOsborne Guezala............................................................... Cádiz.............. Cádiz [V...........................
Juan Mallines Miras— ..................................... ......................... . . .. Murpia............ Lorc%....... ..... ............ .

Palencia ........................

Enero.........

Telesforo Carnicero Merino....................................................................... Palencia ....... r Septiembre. 
Idem. . . . .  
Idem..........

Ignacio Porta Lóp^z. .............................................................. Capola........................ C oruña..........
Pontevedra...

Coruña................ .
Antonio Palacios Rivas...................... ........... . Yillagarcía......... . Pontevedra......................

Madrid 24 de Abril de 1902.= W byleb.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida poi 
D. Ramón Hernández Abad, Presidente de la Junta de 
Patronato de la fundación benéfica de Ramón Pía, 
Marqués de Amboage, en la Cor un a, en solicitud de 
que sean devueltas á dicha fundación las 1.500 pesátaf 
con que redimió del servicio militar activo al recluta 
del reemplazo de 1901 Antonio Franco Fernández, deJ 
cupo de R-írgondo, de dicha provincia, una vez que se 
hizo por duplicado la referida redecciórj; y 
. Resultando que en la zona de la Coruña tuvo entra

da en tiempo oportuno una carta de pago que acredi
taba haberse redimido del servicio el interesado, y  que, 
por lo tanto, no fué admitida la que posteriormente 
presentaron con el misino pbjeto;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á 
la indicada fundación las 1.500 pesetas que representa 
la carta de pago correspondiente al mandamiento de 
ingreso núm. 69 del registro parcial núm. 1, expedida 
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Co
ruña en 4 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás ef-ctr s. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Alfredo. Manzano Mendoza, vecino de Salamanca, caUe 
de Rermejeros, núm. 48, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1 500 pesetas que iogretó por duplicado 
para redimir del servicio militar activo al recluta Ma
nuel González Fresno, del cupo de Aldea del Obispo, 
en el reemplazo de 1901; y teniendo en cuenta que con 
el mismo objeto fueron presentadas en la zona de Sala- 
manca las cartas da pago números 29 y 53, expedidas 
en 3 y 4 de Enero último, respectivamente, por la De 
legación de Hacienda de dicha provincia, y que los 
efectos de la redenciórrdei interesado los ha de surtir 
la primera de ellas; *

El Rey (Q. D. G .)? y e n  su nombre la R e in a  Regen 
te del Reino, se ha servido disponer que sean devueltas 
IfM 1.500 pesetas que representa la-segunda de las cita 
das cartas de pago, señalada con el núm. 53.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde Y. E. á muchos años. 
Madrid 24 de Abrí! de 1902.

■ WEYLER

Sr. Capitán ge a mi de Castilla la Vieja.

Excmo. .Sr.: Ha transcurrid© bastante tiempo desde 
la promulgación de Ja ley 'de, 11 de Abril de 1900 
{G* ¿h , núm 88),.dictando regí \ü u» a fijar Ja situación 
que corresponda á los Jefes y Oficiales de. milicias, vo
luntarios movilizados, y demás fuerzas irregulares que 
tomaron parteen nuestras guerras coloniales, para que 
hayan solicitado acogerse á sus beneficios cuantos se 
considerasen con oerecho á ellos; mas com o pudiera 
haber a lgoso  que no los haya reclamado, y  teniendo 
en cuenta que los repatriados oportunamente que mar
charon al extranjero por cuenta propia, siempre que 
reúnan las demás clrcphstanciáAque ¿eñalák . los ^re

tículos 2 J  y 3.° de la misma, necesitan volver á Espa
ña para poder solicitarlo*;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que continúen 
admitiéndose hasta fin de Octubre del año actual las 
instancias que promuevan los que soliciten dichos be
neficios, dejándolas sin curso á partir de la indicada 
fecha.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1902.

WEYLER
Señor......

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de reeompen 
sas que acompañaba' al escrito de Y. E. de 14 de N o
viembre último, y en la que se da cuenta de la term i
nación de las obras de la batería K de ia fortaleza de 
Isabel II de la plaza de Mahóo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente dei Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva-de Guerra que á continuación 
se inserta, y por resolución de 23 del actual, se ha ser
vido conceder al Capitán de Ingenieros D. Joaquín Pas
cual y  Yinent, autor del proyecto é Ingeniero de la 
obra exprésala, la Cruz de primera clase d e l Mérito 
militar coa distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de s i  em jieo hasta su ascenso al 
mmediat>.

De Real ©riea lo digo á Y. E. para su coDocimiehto 
y demás electos. D os g u *r ie  á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 1902

W fiY LER

Sr. Capitáq general de las islas Baleares.

I l forme qae se cita.
Jania Consultiva de Querrá.—Excm o. Sr.: Con Reai orden 

de 24 de Diciembre últíaao remite á ioíorine de esta Junta 
la propuesta de recompensa f Amulada por 'el Comandante 
principal de Ingenieros de B dea res en favor del Capitán del 
mismo Cuerpo» D. Joaquín P a su a l y  Yinent, por haber re 
d&ctado primeramente''e! proyecto de la batería de obuses K 
de la fortaleza de Labal IL en Mahón, con un presupuesto ya 
reducido á 50 000 pesetas por piezt, y habar* dirigido después 
su construcción hasta terminal la con una economía de 12.000 
pesetas sobre Jo presupuesto.

Atribuyese esta resultado, i» u/.. especial mente, al celo, in
teligencia y laboriosidad del aut jt del proyecto y Director de 
las obras, y*se hace -potar la circunstanciadle que, á la vez ha 
ectado al frente del detall de la Oomandaocia y ha tenido & 
su cargo todas las numerosas obris que allí se ejecutan, y se 
ajtalorá mas Ja economía, alcanzada- por haber estado algún 
tiempo suspendida, la qbre, lo cuál es siempre motivo de ma
yor gasto.

Cursa la propuesta el Capitán general, y la apoya la Sec
ción de Ingenieros déí Ministerio, afirmando que el resultado 
obtenido prueba m ucha pericia y m ucho celo, porque sólo 
pueao conseguirse tomándose un interés que rebssa ios l i 
mites doi quq debe obligar .al Ingeniero que tiene á su cargo, 
además de obra tan importante, otros muchos servicios.

Considera, pues, de justicia una recompensa que estimule 
tan cuidadoso esmero y establezca distinción entre éi y el es
tricto cam pam iento del deber.

Acom paña á tan laudatorios informes el proyecto de la 
obra, que fué ya favorablemente juzgado por ¿& Reunión de 
Ingenieros de esta Junta y  aprobado por R ;a l orden ds 24 de 
A bril de 1899, ■

La hoja de servicios del interesado arroja los siguientes 
datos: veintidós años deservicios, de ellos cuatro y medio en 
estudios académicos, siete y medio en mando de tropas, uno 
f  medio en Profesorado y ocho y medio én obras en Coman
dancias de Ingenieros; tiene coneeptaáción favorable; ha des
empeñado ,pox más Mitres años, á la vez que el mando dé tro
pas, la comisión de auxiliar trabajos en las obras de Mahón

y otras de carácter técnico y administrativo, y obtuvo en 1899 
la Cruz blanca, sin pensión, por haber construido la batería 
número 11 de M&hón.

Aunque el párrafo noveno del art. 19 del reglamento de re
compensas, que se refiere á cuarteles y demás edificios milita
res, no menciona explícitamente las obras de fortificación, en 
él deben considerarse comprendidas, por virtud del art. 23, 
obras como Ja proyectada y realizada por el Capitán Pascual, 
en la que se han seguido los adelantos de la arquitectura mi
litar moderna, y se ha obtenido una economía efectiva para el 
Erario.

Y puesto que además del laudatorio informe de ?u inme
diato Jefe y de la Sección de Ingenieros del Ministerio, con
curren en la hoja de servicios las circunstancias expresadas, 
la de contar ya el interesado diez años en el empleo de Capi
tán y ía de haber obtenido por la construcción de otra batería 
una Cruz sin pensión, la Junta opina que al presente debe 
otorgársele la recompensa máxima del grupo en que el méri
to se clasifica, que es la Cruz blanca pensionada con el 10 por 
100 del sueldo que hoy disfruta hasta el ascenso á Coman
dante.

Y. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid 5 de Abril de 19C2.=E! General Secretario, por or 

den, el Coronel Oficial mayor.=Manuel de VizmanQS.=Ru- 
br-ieadp.=V.° B .0= A z - Á r r * g  a  .=Rubricado.= Hay un sello 
que diei: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista, de la obra titulada La cam pa
ña de Filipinas, escrita p >r el Médico mayor de) Cuer
po de Sanidad M ilitar.p. Lorenzo Aycart y Lépez;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nóm brela R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo: con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que d continuación se in 
serta, .y por resolución de esta fecha, se ha servido con 
ceder al interesado ia Cruz de seguuda clase del Mérito 
militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo hasta que ascienda al 
inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde .4 Y. E. muchas años. 
Madrid 30 de Abril de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla ia Nueva.

Informe que s© cita.
Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: De Real orden, 

fecha, 20 de Junio último, se remitió á informe de esta Junta 
la Memoria titulada La campaña de Filipinas, del Médico ma
yor D. Lorenzo Aycarfc y López, acompañándose un escrito 
en que sa consigna el parecer emitido por la Óomisión nom
braba al efecto y copia de la hoja de servicios del señor ci
tado

Constituye la Memoria referida un volumen, en cuarto ma
yor, impreso y compuesto de 162 páginas, en las que se inter
calan varios;planos y fotograbados.

Divídese en cinco capítulos, cuyes títulos son los si
guientes:

Consideraciones generales aesrea de las heridas.
Organización del servicio sanitario.
Terapéutica raciona! de los traumatismos de guerra.
Reparación de la lesión traumática.
Notj&s entresacadas de mí memorándum, clínico.

, ®*9£ ul° ya indicado se trata en el capítulo primero
de jas bajas habidas en función de guerra en la campaña de 
rilipinus, diferentes clases de heridas y su proporcionalidad, 
curso de las mismas, -proporcionalidad según sü naturaleza 
y en relación.con el agente vulnerante y caracteres, atendi
dos los órganos ó reglones que interesaban.

En el capítulo segundo se habla de la distribución del per 
sonai medico, servicio .sanitario de la primera línea, material 
de transporte, hospitales, enfermerías, estaciones sanitarias, 
instalaciones especiales, suministrándose datos estadísticos 
so bre los hospitales de Manila.

Yersa el capítulo tercero sobre las indicaciones queespre
ciso llenar en el tratamiento de las heridas, y acerca de los 
medios empleados para combatir y atenuar los efectos de la 
hemorragia, como también del tratamiento del colapso y de 
la defensa contra las infecciones.

Contráese el capítulo cuarto á exponer los medios de sim
pática? la lesión por diéresis y exéresis, al tratamiento de
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las complicaciones, práctica de la síntesis quirúrgica, como 
base de reintegración anatómica ú orgánica, é ínmovilizac ón 
protectora y medios auxiliares de la reintegración funcional.

El capítulo quinto y último se refiere á ia narración de 35 
casos relativos á lesiones de cabeza, tronco, extremidades to 
rácicas y abdominales.

El informe ya dicho de la Comisión que nombró el señor 
Inspector Jefe da la Sección de Sanidad del Ministerio da 
principio por les siguientes términos:

«Uno de los pocos trabajos histórico críticos con que la 
Medicina militar española ha contribuido á ilustrar la Ciru
gía de guerra, y que dentro y fuera de nuestro país ha tenido 
resonancia por su carácter eminentemente científico y prác
tico, es la Memoria escrita y publicada por el Sr. Aycart.

Responde este trabajo á una concienzuda observación y á 
un minucioso estudio de todos los servicios del Cuerpo, y nó
tase en él, ya se considere en conjunto ó en detalle, el plau
sible deseo de hacer la enseñanza que entraña para el porve
nir el metódico análisis de los principales episodios y de ios 
casos prácticos más salientes de la campaña de Filipinas, de
seo que ha podido ser satisfecho en beneficio de la ciencia y 
del Ejército, y para honra de la Sanidad militar española, 
por haber concurrí Jo en el autor un marcado espíritu de ob
servación, una singular disposición para ehexamen crítico, y 
circunstancias favorables para acopiar personalmente gran 
caudal de datos prácticos profesionales y de experiencias téc
nicas.

A continuación se examinan con aplauso los distintos ca
pítulos que componen el trabajo, haciendo notar que donde 
más se manifiesta capacidad científica y la convincente dia
léctica del autor es en la parte relativa á la terapéutica ra
cional de los traumatismos de guerra.

El citado informe termina de este modo: «En resumen, el 
trabajo del Sr. Aycart, expuesto con gran corrección de for
ma, es verdaderamente original, encierra copiosísimas ense
ñanzas deducidas de los elementos recogidos en Manila du
rante la última campaña, y viene á llenar, si no un vacío 
grande, deficiencias que ya se notaban en la literatura na
cional contemporánea sobre la cirugía de guerra, en la que 
tanto han sobresalido eminentes personalidades del Cuerpo.»

De los antecedentes que figuran en la hoja de servicios del 
citado Jefe, resulta:

Que los prestados por el mismo, incluidos abonos de cam
paña, sumaban en principios de Junio último, veintiocho 
años y nueve meses;

Que su conceptuación es muy buena, apareciendo con el 
carácter de distinguido en facultativa general:

Que se halla en posesión de las medallas de Alfonso XII, 
Guerra civil, Campaña do Luzón y Filipinas, de la Cruz blan
ca de primera clase del Mérito militar, de dos Cruces rojas de 
segunda clase de la misma Orden, una pensionada y otra sin 

ensión, da la de segunda clase del Mérito naval con el cita- 
o distintivo y de la Cruz de Emulación científica del Cuerpo 

de Sanidad militar, en premio de su habilidad operatoria y  
como comprendipo en los artículos 136 y 137 del reglamento 
orgánico de dicho Cuerpo:

Que ha desempañado varias comisiones de importancia, 
entre las cuales habrán de citarse las que tuvieron por objeto 
redactar las bases para la creación del Cuerpo de Practican
tes del Ejército, presentar un nuevo reglamento de exencio
nes del servicio y cuadro de inutilidades físicas y trazar el 
proyecto de reglamento del Instituto de vacunación, y la que 
se le confirió para Italia y Francia, á fin de que concurriera 
con representación oficial al Congreso médico internacional 
de Roma, estudiando especialmente el material sanitario y el 
servicio de ambulancias de aquellos Ejércitos:

Que tiene escritas diversas Memorias sobre asuntos téc
nicos:

Que forma parte de distintas Asociaciones científicas; y 
Que durant3 la campaña de Filipinas fué nombrado Jefe 

organizador de un tren sanitario para la evacuación de heri
dos y enfermos desde el teatro de la guerra á Manila, y orga
nizador y director de la ambulancia del mismo punto, cuya 
rápida instalación permitió que fueran asistidos en ella, con 
aplauso de propios y extraños, todos los heridos procedentes 
del combate naval de Cavíte, habiendo organizado y dirigido 
también el Hospital provisional de San Juan de Letrán, en 
cuyo establecimiento, como igualmente en la ambulancia, la 
mortalidad de heridos fué de 3‘3 por 100, en tanto que en las 
clínicas del Hospital de Manila ascendió al 7 por 100.

El relato que se deja hecho de cuanto comprende el expe
diente, objeto de dictamen, pone de manifiesto de manera 
clara el excelente concepto que, merced á su aplicación y e s
peciales disposiciones, ha logrado merecer el Sr. Aycart, no 
sólo en el Cuerpo de Sanidad militar, sino también fuera 
de él

Prueba de igual modo dicho relato, el ímprobo trabajo á 
que estuvo sujeto el citado señor en la campaña de Filipinas, 
y el gran espíritu y señalada inteligencia con que supo darle 
cima, circunstancias todas que le honran en alto grado y que 
no deben pasar inadvertidas, según los términos del art. 22 
del vigente reglamento de recompensas para el tiempo de 
paz, aun hallándose como se hallan premiados los servicios 
de guerra.

Pasando á ocuparse de la Memoria, sobre la cual cumple 
emitir informe, se habrá de significar que, expuestas en ella 
las ideas con gran método y exquisita pureza de estilo, al 
punto de quedar acreditado el escritor, atestiguando su com
petencia técnica, asunto sobre el cual se acomoda la Junta á 
lo dicho acerca de la obra del Sr. Aycart, que ha realizado 
ventaje;sámente el propósito que le guió al trazar la parte 
más esencial de su obra, y que se sintetiza en los siguientes 
términos que figuran en la misma:

«Al menos me quedará la satisfacción de haber testificado 
á tiempo, declarando espontáneamente, y según mi leal saber 
y entender, cuando me es dable decir en honor de la verdad y  
en provecho del prójimo.» /

Campea de continuo en el libro el entusiasmo por la causa 
dA la humanidad; el bien de todos, y se demuestra evidente
mente el más acendrado patriotismo.

# Acaso este ú timo sentimiento ha llevado en alguna oca
sión al autor á entrar en apreciaciones da las cuales no debe 
h -""í . süclidariíji 2& J ,.rostaolcoida.como 
habrá de permitir consignar en las páginas de la historia, sin  
suspicacias ni apasionamientos, la razón, desarrollo y alcan
ce de lo ocurrido.

Cuando llegue el día de efectuar lo expuesto, la Memoria 
del Sr. Aycart será un dato aprecíable. \

Por hoy, y  eso es lo que mas importa, atendida la misión  
que cumplió llenar al expresado señor, constituye un trabajo 
beneficioso para el progreso de la cirugía de guerra, pues, 
aparte de algunas afirmaciones tenidas por opinables, advier
te, cuando no enseña, acreditandp á la vez el eficaz auxilio  
prestado en la campaña de Filipinas por el Cuerpo de Sani
dad militar, en su calidad de reparador de los daños origi
nados por la lucha. ; ;

Habida cuenta de las consideraciones dichas, juzgando 
que la Memoiía que examina m halla comprendió en el

apartado 10 del art. 19 del reglamento de recompensas cita
do antes., y teniendo muy presente la brillante hoja de servi
cios del Sr. Aycart, la Junta es de parecer que el caso actuai 
debe ser propuesto para la Cruz de segunda clase del Mérito 
militar con distintivo blanco y pensión deí 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su acenso al inmediato.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado'.
Madrid 18 de Marzo de 19©2.=S1 General Secretario, por 

orden, el Coronel, Oficial Mayor, Manuel de V izm anos.=  
Rubricado.=V.° B .^ A ícárraga =Rubricado,=H ay un sello 
que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La indemnización á las Corporaciones ci
viles por los productos de sus bienes desamortizados 
correspondientes á las ventas posteriores al 21 de Julio 
de 1876, víénese haciendo, aunque lentamente, por el 
riguroso orden de antigüedad que las leyes de proce
dimiento determinan, y lo propio puede decirse respec- j  

to & la formalización por el producto de ventas ante
riores al 2 de Octubre de 1858, puesto que siendo ya 
muy contadas las indemnizaciones pendientes de tra
mitación, el despacho es metódico y cual corresponde 
al buen orden de la Administración pública. No suce
de lo propio por lo que respecta á las indemnizaciones 
por ventas de la segunda época, ó sean las compren
didas en el período de 2 de Octubre de 1858 á 21 de Ju
lio de 1876, y la razón principal de esta falta de méto
do bien puede imputarse, entre otras cosas, & las estre
checes por que ha venido atravesando el Tesoro, que le 
han obligado & un sistema especial de despacho que le 
permitiera hacer una oportuna distribución de sus re
cursos. Mas este procedimiento no debe subsistir, pues
to que sus resultados en la práctica no han respondido 
á la idea que sin duda le informó.

Se impone, pues, la necesidad de dar cauce á la 
tramitación de las formalizaciones por el producto de 
los bienes desamortizados y enajenados correspondien
tes sobre todo á la expresada segunda época, con el 
fin de procurar que á las arcas municipales especial
mente lleguen íntegros á su tiempo, y cual de derecho 
les corresponda, todos los productos de capital é inte
reses.

El despacho, en una palabra, ha de hacerse com
pletamente de oficio, sin excitación ni solicitud alguna 
por parte de las Corporaciones interesadas, es más, de
berán facilitarse á éstas todos los datos que posea la Ad
ministración y que ellas necesiten para llegar al cono
cimiento de cuantos derechos les afecten por estos con
ceptos. A este fin deberá darse á cuantas resoluciones 
dimanen de la Administración toda la publicidad posi
ble, no sólo en aquellos casos que ya disponen las ins 
tracciones del servicio, si también en los demás cuyo 
conocimiento pueda ser de interés especial para las ci
tadas Corporaciones.

En virtud de lo expuesto, el Rey (Q. D. G.}, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que conforme á lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1881, las Intervenciones 
de Hacienda de las provincias y la Dirección general 
de la Deuda pública ejecutarán, por riguroso orden de 
antigüedad, todas las operaciones que deban practicar 
con arreglo á la instrucción de 12 de Mayo de 1858, y 
la de 1 0 de Julio de 1859, y á las demás disposiciones 
vigentes para indemnizar á las Corporaciones civiles 
por las ventas de sus bienes anteriores á la ley de 21 de 
Julio«le 1876. La antigüedad se regulará por las fechas 
en que los compradores de los bienes desamortizados 
ingresaron en las Cajas del Tesoro las cantidades en 
cuya equivalencia deban emitirse las inscripciones.

Para el exacto cumplimiento de esta regla, las In
tervenciones citadas remitirán mensualmente á la Di
rección de la Deuda las respectivas relaciones de in
gresos por pueblos, incluyendo en las de cada mes las 
correspondientes á cada año de las pendientes de for
malización ; y la Dirección de la Deuda, después de 
unir á estas relaciones las que obren en su poder no 
despachadas, reparará y aprobará por el mismo orden 
cronológico todas las relaciones que deban figurar en

respectivas carpetas para su liquidación y emisión.
2.° Que la emisión de las inscripciones por las ven

tas realizadas desde la publicación de k  ley de 21 de 
Julio de 1876, conforme también con lo dispuesto en el 
mencionado Real decreto de 5 de Mayo de 1881, se 
continuará haciendo en la forma prescrita y tal corno 
se viene practicando  ̂ todo sujeto en su procedimiento 
de formalización y emisión al más riguroso orden de 
antigüedad.

3.° Que asimismo se tramitarán y resolverán con 
Igual orden de antigüedad todos los demás expedientes
que por incidencia^ de estas iu¿4nii¿izaoíones I las* Cor

poraciones' civiles puédail suscitarse, salvo los casos en 
contrario que determine taxativamente el reglamento 
de procedimiento administrativo,

4.° Que las Intervenciones de Hacienda publicarán 
mensualmente en el Boletín oficial de la provincia una 
«Relación detallada de los resultados de las liquidacio
nes que hayan practicado ó practiquen á cada Corpo
ración ó establecimiento, por equivalencia de sus bie
nes vendidos», expresando en una casilla final la fecha 
del envío & la Dirección general de la Deuda.

5.° Que la Dirección general de la Deuda pií blica 
insertará todos los meses en la G a c e t a  d e  M a d b i b  una 
«Relación detallada de las liquidaciones por capíta. I é 
intereses de los bienes de Corporaciones civiles,, ex&m ti
nadas en el mes anterior, con expresión de las apro&s t- 
dás y de las pendientes de reparo.» La casMla primera 
esta relación expresará la fecha en que los comprada 
res de los bienes ingresaron en las Cajas del Tesoro ! ^  
cantidades en cuya equivalencia deban emitirse las 
inscripciones, para que, á primera vista, s& aprecie eii 
orden de antigüedad que para la liquidación se ha ob
servado. En una casilla final de «Observaciones», so 
consignará con claridad el reparo que haya ofrecido la 
liquidación que no se apruebe.

6.° Que la Contaduría general de la Deuda pública* 
insertará también todos los meses en la G a c e t a  b e  Ma 
d r id  una «Relación detallada de las inscripciones por 
bienes de Corporaciones civiles emitidas en el mes an
terior, y de los recibos de intereses á metálico que se 
ingresen en la Tesorería de la Deuda para su envío á 
la de la provincia respectiva y entrega á la Corpora
ción acreedora».

La primera casilla de esta relación expresará la fe
cha de la Relación de liquidaciones publicada por la 
Dirección de la Deuda, para que, á primera vista, se 
demuestre que el orden para efectuar la emisión ha 
sido, en cada caso, el de la antigüedad de la liquida
ción.

7.° Que la Tesorería de la Deuda; en el plazo máxi
mo de diez días, á contar desde la fecha en la cual ha
yan tenido ingreso en la misma las inscripciones y los 
recibos á metálico, efectuará su remesa á la Tesorería 
de Hacienda de la provincia respectiva.

8.° Que los Tesoreros de Hacienda, en el preciso 
término de tercero día, á partir de la fecha en la cual 
reciban la remesa, dirigirán oficio al Alcalde ó Presi
dente de la Corporación acreedora, manifestándole 
«qíie puede presentarse á recoger inscripciones emiti
das á favor de la misma, por ..... pesetas». Dicho ofi
cio; bajo la responsabilidad "personal del Tesorero, se pu
blicará también en el Boletín oficial de la provincia; y

9.° Que el Director general de la Deuda pública, el 
Contador general, el Tesorero de la Deuda y los Teso
reros de Hacienda de las provincias, quedan obligados 
á suministrar todos los datos que les reclamen los Al
caldes y Presidentes de Corporaciones civiles acerca de 
las liquidaciones, emisiones y pago de intereses á que 
éstas puedan tener derecho por razón de sus bienes 
vendidos por el E%tado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento» 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1902.

RODRIGASEN 

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Pasado & informe del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto 
por el Marqués de Zafra contra acuerdo del Ayunta
miento de esta Corte dejando en suspenso, hasta la ul
timación de todos los expedientes de avenenóla, el re- 

| ferente al pago de terrenoade propiedad del recurrente.
I ocupados para las calles de VelAzquez y Villanueva,
1 dicho alto Cuerpo en pleno ha emitido, con fecha 4 de 
| Diciembreúltimo, el siguiente dictamen: 
j! «Excmo. Sr.: Por Real orden de 2: de Noviembre úl- 
t timo se consulta al Consejo de Estado en pleno sobre el 
i recurso de alzada interpuesto por el 'Marqués de Zafra 
■ contra un acuerdo del Ayuntamie nto de esta Coate 
i disponiendo quede en suspenso, ha sta que se ultimen 

todos los demás pendientes de avenencia, el expedien
te relativo al pago de terrenos de propiedad del recu
rrente, ocupados para, las calles de Yelázquez y Villa
nueva, de está Corte, resultando de antecedentes: 

t Que en el año de 1884, y previo acuerdo del Ayun
tamiento sofere apertura de vías públicas antes men
cionadas, se incoó para ello el oportuno expediente g%.* 

í neral, que se tramitó con sujeción á ia Iegañ4i4
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tonyes 'vigente, sobre loe ensanches de lee .poblaciones,
.6 sea á la ley de Hfc dé Diciembre de 1876, al .regla-.
■ mentó para su ejecución y demás disposiciones concor
dantes y complementarias de aquéllas.

Hecha y aceptada la valoración de los terrenos que
habían de expropiarse, el Marqués dé Zafra, corno _ ad* 
quirente de los derechos de D» Eduardo Gómez Zubi- 
ria, reclamó del Ayuntamiento, en '22 de Octubre de 1886 
el pago del importe délo que i'éste  último se había 
expropiado, con más los Intereses'al 4 por 100 anual, 
de, la cantidad resultado de la valoración, sin que des
dé la fecha de la instancia hasta el año de 1890 se adop
tara’acerca de tíltt'fresolución ninguna.

I d el año últimamente citado, el Marqués de Zafra 
reprodujo ante el Ayuntamiento su anterior solicitud 
por médio de un escrito que dió lugar á multitud de 
■consultas, acuerdos y recursos, en cuya tramitación se 
■empleó tanto ’fíempo, que durante él se publicaron la 
nueva ley de Ensanche de '26 de Julio de 1892, el re
glamento para su ejecución, la Real orden delfl.de 
Noviembre de 1896 y otras varias disposiciones con
cordantes.

Prescindiendo de todas las actuaciones realizadas, 
por ser ajenas & la cuestión 'de que hoy se trata y es 
objeto del presente dictamen, se llega al año de 1898, 
en cuyo mes de Julio, y en escrito fechado en 18 del 
mismo, el Marqués de Zafra manifestó al Alcalde Pre
sidente que, no habiéndosele hecho el requerimiento 
ordenado por el párrafo primero del art 55 del regla
mento de 31 de Mayo de 1898, á los efectos del mismo, 
y del 27 de la ley de Ensanche de 1§92, optaba porque 
se continuara aplicando á su expediente la legislación 
anterior á la publicación de la referida ley, con cuya 
opción se conformó la Corporación Municipal, recono
ciendo e) derecho que para hacerlo existía.

Después de otros trámites y actuaciones, en cuyo 
fondo no hay para qué entrar, el Ayuntamiento, en su 
sesión de 12 de Julio del corriente año, acordó la sus
pensión del expediente de que se trata hasta' que se 
ultimen'todos los'demás pendientes de avenencia.

Contra dicho acuerdo interpuso el Marqués de Zafra 
el recurso de alzada qtié autoriza el art. 171 de la ley 
Municipal y cualquier otro que proceda, teniendo en 
cuenta que la legislación aplicable lo es la ánterior á 
la ley de Ensanche de 1&92.

El Alcalde remitió dicho recurso al Gobernador de 
la provincia, acompañando el correspondiente informe, 
en el que se dice, respecto á la competencia para re
solver aquél, que en concepto de Ja Alcaldía, y  por 
tratarse de un asunto relacionado con el ensanche de 
esta capital, corresponde su resolución á Y. E., de con
formidad con lo dispuesto por Real orden de 13 de Ju
lio de 1898.

El Gobernador, conformándose con el criterio ex
puesto por la Alcaldía Presidencia de esta Corte, elevó 
al Ministerio el recurso, acompañado de los antece -
déntes, y se abstuvo de resolver, en cuanto al fondo 
del primero, por considerarse Incompetente.

La Dirección general de Administración local, In
formando este expediente, opina que debe ser devuel
to al Gobernador para que resuelva sobre el fondo 
del recurso de alzada, oyendo previamente la opinión 
del Consejo, para poder dictar una resolución de ca
rácter general, aplicable á todos los casos análogos al 
presente*

La cuestión planteada y que es objeto de la consul
ta al Consejo, limitase, según se desprende de los rela
cionados antecedentes, á determinar la legislación que 
debe aplicarse á ios expedientes de expropiación para 
el ensanche de Madrid, que habiéndose incoado antes 
de la publicación de la ley de 1892, no se hallen com
prendidos dentro del art. 4.° de la misma, por haberse 
* observado en su tramitación los preceptos de la ley 
de 1876, que era la vigente en la época en que fie In i
ciaron y siguieron.

Anteé de éntrait en el exañíem de ella, entiende el 
Consejo qué debe llamar la atención de Y. E. acerca 
del extraordinario retraso que en la resolución de ex
pedientes supone el hecho de que, «^ ú n  afirma la Di- 
reecíóa geñerah csean muchos los expedientes que se 
encuentran en el caso del presente, lo cual demuestra 
qué asuntos incoados hace ya largo tiempo están aún 
sin terminar, eon grave perjuicio del propio Munici
pio, qué, por éfló, habrá de pagar en iñúchos casos, y 
en concepto de intereses, cantidades no pequeñas que 
podía haberse ahorrado, y que sufrirá además en su 
crédito, que, lejos dé aúmentar, se verá disminuido.

EÍ art. 4® de la ley de Ensánche de 26 de Julio 
de 1892 ¿ que de tañtás disposiciones ha sido posterior
mente objeto, túvo por finalidad ía dé poner término ¿ 
las Cuestiones á que había dado lugar la inaplicación 
de los preceptos de la ley de Í876, | se féírifrsolamen
te á los casos hasta entonces ocurridos de ocupación

de inmuebles sin los requisitos légalos, no pudiendo, $
por tanto, aplicarse á los en que no concurrían esas 
circunstancias»

El art.'27 de dicha ley estableció á favor de los in
teresados en los expedientes anteriores á 1.° de Junio 
de 1892 el"derecho de opción entre la aplicación á los 
mismos de la ley de 1876, ó de la que entonces se pro
mulgaba.

Partiendo de estos antecedentes, no es ciertamente 
difícil resolver esa cuestión de carácter general que se 
ha consultado, toda vez que la misma puede decirse 
que lo'está por el referido art. 27, en el sentido de que, 
cuando en los expedientes anteriores á L° de Junio 

1 de 1892, los interesados hayan optado por la ley que en 
dicha época regía, ella y no otra es'la que deberá ser 
tenida en cuánta " para la resolución de todas y cada 
una de las cuestiones que en los mismos- se hayan sus
citado y susciten, sin que á ella pueda hacerse aplica- 

• ción. ni de las regias de la nueva ley, ni de las dispo
siciones posteriores que complementen, aclaren ó 'in
terpreten sus preceptos.

Por ello también es indudable, á juicio del Consejo, 
que la regla excepcional de competencia'- que á favor 
del Ministerio de la Gobernación establecen los artícu
los 8.® de tan repetida ley de 1892 y 13 del reglamento 
para entender de la® reclamaciones que se produzcan 
relativas al ensanche, no es aplicable al recurso del 
Marqués de Zafra ni á los que se encuentren en el mis- 
mo caso, puesto que debiendo regularse los expedien
tes á que se viene refiriendo este dictamen por Ja ley 
de 1876, los recursos que con arreglo á élla y sus con
cordantes se entablen, han de ser los que entonces es
taban autorizados, ó sean los de la ley Municipal, y 
deben resolverse por Jas Autoridades competentes, se
gún ella, esto es, por ios Gobernadores.

La Raal orden de 13 de Julio de 1898, que el Alcal
de Presidente cita en su informe para sostener la com
petencia de Y. E. en la resolución del recurso que 
ha dado origen á esta consulta, y que el Gobernador 
tuvo en cuenta para remitir el expediente al Ministe
rio, no es tampoco aplicable, puesto que el objeto de 
dicha Real orden no fué otro que el de aclarar los an
tes citados artículos 8.° de la ley y 13 del reglamento, 
respecto de los que ya se ha dicho que son inapli
cables.

Que en virtud, pues, de cuanto antecede;
El Consejo opina que procede:

1.® Excitar el celo dei Ayuntamiento de esta Corte 
para que en lo sucesivo tramite y resuelva con mayor 
prontitud los expedientes de ensanche, cuidando de 
que en ellos no se produzcan suspensiones ni aplaza
mientos.

2.° Dictar una Real orden de carácter general, por 
la que se determine que á todos los expedientes de 
expropiaciones para el ensanche, legalmente incoados 
y tramitados, que sean anteriores á 1.° de Junio 
de 1892, y en los que los interesados hayan optado por 
la aplicación de la ley de 1876, son los preceptos de 
ésta, y sus concordantes y complementarios los que 
deben aplicarse; y

3.° Devolver al Gobernador da la provincia el re
curso de alzada interpuesto por el Marqués de Zafra 
contra acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte para 
que lo resuelva en cuanto ahfondo.»

Y conformándose 8. M el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ?

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del recurso dír alzada 
y expediente de referencia. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 dé Abril de 1902.

MORET

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Pasado á Informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada teterpuesti por D Adolfo Casti
ñeira, D. Ráfael Jurado y D. Juan de los Reyes, Arqni- 

j. tecto y Maestros de obras, respectivamente, de la Real 
| Academia de San Fernando, contra providencia de 
¡ V. S. confirmatoria, de acuerdo del Ayuntamiento de 
? esa capital, que tautp|*izó la construcción de varias ca- 
j «as, cuyos planos fueron hechos por Ingenieros milita- 
i'res;, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 8 de Abril 
* Último,, el siguiente dictamen:

«Exento. Sr.: JA .Sección ha examinado ?l expedien
té promovido por D. Adolfo Ca6tiñeira y  6oioi^, D Ra- 
faei Jurado y González y D. Juan de los Rejes Gómez, 
Arquitecto Maestros de obras, respectiv^m|ní;e, de la 

Acidemí^ 4ev San Fernando, coníra( p^yidencia 
del Gobernador de Córdoba, confirmatoria de un acuer

do del Ayuntamiento, que autorizó la construcción de 
varias casas, cuyos planos fueron hechos por Ingenie
ros militares:

Resulta que en 26 de Marzo de 1900 solicitó Doña 
Purificación Aroea y Carmona, viuda de M iitíjano, 
autorización para construir unos edificios destinados á 
almacenes de maderas en una parcela de terreno de
nominado de la Reina Baja, sita en la zona exterior no 
urbanizada de la ciudad de Córdoba, presentado al 
efecto el oportuno expediente, suscrito por el Capitán 
de Ingenieros D. Angel de Torres élllescas.

Sometidos los planes á estadio del Arquitecto btular, 
limitóse éste, sin impugnarlos, á manifestar que, con 
arreglo al art. 873 de las Ordenanzas municipales, los 
únicos peritos competentes para proyectar y dirigir 
obras en edificios particulares eran los Arquitectos y 
Maestros de obras con título legal, por lo que se abste
nía de emitir dictamen sobre dicha solicitud, ínterin el 
aludido proyecto no lo autorizase alguno de aquellos 
facultativos. El Ayuntamiento, de conformidad con el 
informe de la Comisión respectiva, acordó en 15 de 
Abril siguiente autorizar la ejecución de las edifica
ciones con arreglo al proyecto presentado, teniendo en 
cuenta que las obras revestían singular importancia 
para los intereses loeah s, porque facilitaban trabajo á 
las clases obreras; que las obras se realizaban fuera 
del casco de la población, y el autor del proyecto poseía 
un título superior al de Maesr.ro de obras, é Inspirán
dose además en el reglamento aprobado por Eeabor
den de 22 de Julio de 1864, y Reai orden de 7 de Enero 
de 1900, acuerdo que ratificó [en la sesión de 22 del 
mismo mes al resolver una instancia de los reclaman
tes que estimó improcedente.

Contra este acuerdo interpusieron recurso de alzada 
para ante el Gobernador los perjudicados, solicitando 
de dicha Autoridad suspendiese desde luego el acuerdo 
aludido, revocándolo definitivamente después.

Los recurrentes fundaban su instancia en lo dis
puesto en los artículos 801, 873 y 874 de las Ordenan
zas municipales, y en los Reales decretos de 22 de Julio 
de 1864 y 8 de Enero de 1870, que reglamentaron el 
ejercicio de ]a profesión de Arquitecto, y en las Reales 
órdenes de 23 de Enero de 1872, 14 de Marzo de 1878 
y  9 de Noviembre de 1900,

La Comisión provincial, teniendo en cuenta que no 
habiéndose dictado las disposiciones conducentes k que 
se refiere el art. 2.° del Real decreto de 22 jv Mayo 
de 1894, para que los poseedores de los títulos acadé
micos de Ingenieros puedan ejercer su carrero en tra
bajos particulares, no hay razón para afirmar que en
tre esos trabajos no están comprendidas j&s conetrue- 
piones de edificios, informó que debía confirmarse el 
acuerdo municipal apelado; y el Gobernador, por pro
videncia de 28 de Junio último, resolvió de acuerdo 
con lo propuesto por la Comisión provincial.

Contra esta providencia interpusieron ocurso de 
alzada los reclamantes, solicitando se sirva Y. te revo
car, por improcedente y atentatorio á los Jtgte mes-de
rechos de la cíase d  ̂Arquitectos y Maestros u" obras, 
lo resuelto por el Gobernador confirmando ti acuerdo 
del Ay untamiento. Los recurrentes fundan su instan
cia en diversas disposiciones legales que el tan. y en 
que el Ayuntamiento, para dar trabajo á los proleta
rios, no tenía necesidad de acudir á los facultativos 
militares, pues la misma ocupación á les obreros ce hu
biese proporcionado siendo un Arquitecto el directo* 
de las obras, que si se llevan á cabo por oh eción 
competente no es en manera alguna legad; que tanto 
el Ayuntamiento en su informe como el Gobernador 
interpretaron torcidamente las disposiciones que se ci 
tan, y que todas las autoridades en la materia opinan 
que los Ingenieros sólo pueden intervenir en sus tra
bajos de ingeniería, no en las construcciones civiles 
de la competencia de los Arquitectos.

El Ingeniero militar, autor del proyecto, expone 
que lo. había, firmado en virtud del título que posee 
para ejerce? su profesión, en los términos que previene 
la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, y que 
el proyecto se presentó á la aprobación del Ayunta
miento, no para cumplir la paite de lás Ordenanzas 
que trata de construcciones y reformas de oficios 
dentro de poblado, sino en >  parte referente k es edi
ficaciones contiguas á las vías de comunicación.

El Secretario de la Asociación Nacional de Arqui
tectos, D. Yicente García Cabrera, en nombre de Don 
Adolfo Castiñeira, presentó copia del informe emitido 
por el Cuerpo1 de Letrados consistoriales de Madrid en 
un caso análogo, que opinaron en el mismo sentido 
que el Sr. Castiñeira mantiene en su recurso.

La Dirección general de Administración entiende 
que prpeede revocar la providencia del Gobernador y 
el acuerdo del Ayuntamiento de Córdoba:

Considerando que en el art. 51 de la ley ce Presu-



Gaceta de Madrid.—Núm. 126 6 Mayo 1902 587
puestos de 5 de Agosto de 1893, se dispone que en lo 
sucesivo no podrá ejercerse en las carreras de Inge 
nieros sin el título académico correspondiente y  previo 
ei pago dé los derechos establecidos ó que s i  establez 
can, y asimismo será indispensable la posesión de di 
chos títulos académicos, civiles ó m ilitares, para el 

.e jerc ic io  de estas profesiones en España en trabajos 
particulares:

Considerando que en el mismo artículo de la l e y  
citada se prescribe que el Gobierno dictará las disposi 
ciones conducentes á que no se adm itan en ninguna 
dependencia ofi nal trabajos correspondientes a estas 
profesiones si no están firmados por Ingenieros que 
reúnan los requisitos mencionados y  á que no sufran 
menoscabo los derechos que hayan podido adquirir.

Considerando que por Real decreto de 28 de Mayo 
de 1894 se dispuso que los títulos académicos de Inge - 
fieros m ilitares, á que se refiere el artylSl de la ley de 
Presupuestos citada, se expedirán por el Ministerio de 
la  G uerra; y que el Ministerio de Fomento dictará las 
disposiciones conducentes á que ios poseedores de los 
tituíos mencionados puedan ejercer su carrera en t ra 
bajos particulares:

Considerando que por Real orden de 7 de Enero 
de 1900, dictada teniendo en cuenta las disposiciones 
citadas y los artículos 29 y 31 de la ley de Presupues
tos de 1895, se declaró que los Ingenieros m ilitares, así 
como los demás Jefes y Oficiales del Ejército y A rm a
da, provistos de títulos académicos debidamente expe
didos, tienen derecho al libre ejercicio de sus respecti
vas profesiones en trabajos particulares, y que por el 
Ministerio de Fomento se cum plim ente lo que dispone 
el art. 2.° del Real decreto de 28 de Mayo de 1894:

Considerando que teniendo en cuenta las disposicio
nes citadas no puede negarse que lo* Ingenieros mili
tares, provistos de los correspondientes títulos expedi* 
dos por el Ministerio de la G uerra, tienen perfecto é in
discutible derecho á ejercer su profesión en trabajos 
particulares:

Considerando que esta facultad  que las disposicio
nes legales vigentes les conceden no implica ni puede 
significar que. el ejercicio de su profesión se extienda á 

‘.trabajos y obras que no son de ingeniería:
Considerando que según la Real orden de 25 de No

viembre 1846, corresponde á los Profesores de A r
quitectura proyectar y dirigir las obras de nueva plan
ta  de toda clase de edificios, tanto  públicos como p arti
culares, las de fontanería, la medida, tasación y repa
ración, ahí interior como exterior de las mismas obras, 
y las visitas y reconocimientos que en ehos se ejecu
ten , ya seá por m andato judíela*, ya gubernativo ó ya 
por convenio de las partes; y según los Reales decretos 
de 22 de. Julio de 1864 y 8 de Enero de 1870, los Arqui
tectos pueden proyectar y dirigir toda clase de edi
ficios, así públicos como particulares; ejecutar medi
ciones, tasaciones y reparacioaes, así interiores como 
ext riores en. todos ellos, y ejercer cuantos actos les 
convengan relativos á la profesión sin limitación a l 
g u n a .

Considerando que en el reglam ento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
aprobado por Real decreto de 28 de Octubre de 1863, 
se establece que es de la competencia de estos facu lta 
tivos el estudio, dirección y vigilancia de los caminos 
públicos ordinarios, de los ferrocarriles, de los puertos 
y m uelles m ercantes y de ¡los faros, boyas y demás 
construcciones de interés genera! marítimo; de los ca 
nales de navegación y riego, de las obras .necesarias 
para la navegación y flotación de los ríos; de las que 
exigen ei m ejor régim en y aprovecham iento de las 
aguas; de las de desagüe y saneamiento de lagunas y 
terrenos pantanosos:; y por últia&o, de todas las demás 
obras públicas de análoga especie que aprueben ó au 
toricen el Gobierno y los Je-f-NB 6 Corporaciones adm i
nistrativas:

Considerando que„ con arreg lo  á las disposiciones 
citadas y Reales órdenes de 16 de Febrero de 1844 y 14 
de Septiembre de 1855 y  decreto de 13 de Mayo de 1873, 
si no se ¡fij% de un modo específico y p ara  cada caso lae 
facultades que son propias á los Arquitectos como tales, 
á  diferencia de las que corresponden á  los Ingenieros 
fie Caminos á ios cuales se ña asimilado les m ilitares,

induce el criterio con arreglo  al cual han de disSn - 
fu irse  y diferenciarse sus respectivas atribuciones;

Considerando que tratándose de un expediente de la  
Construcción de un edificio en la  ciudad de Córdoba, 
la M ^naorlay pianos debieron ser autorizados por un  
Profesor de A rquitectura, haciendo uso de la  facultad 
que les corresponde p ara  «proyectar y dirigir las obras 
de nuey$ p lan ta  de tbfia clase de edificios^ tan to  públi 
eos como particulares», y  que a l  autorizarlos uaS ínge- 

. títü lp  e ^ e d i io  por el Ministerio de la
Guerra, se ha excedido de las facultades que le conce

den las disposiciones que regu lan  el ejercicio de su pro
fesión en trabajos particulares.

Por todo lo cual, la Sección opina:
- 1.® Que los Ingenieros m istares, provistos de títulos 

académicos expedidos por el Ministerio de la G uerra, 
tienen derecho al libre ejercicio de su profesión en t r a 
bajos particulares.

2.° Que las obras ó trabajos particulares que p u e
den realizar los Ingenieros militares son los que, con 
arreglo á las disposiciones citadas, competen y están 
dentro de las atribuciones propias de los Ingenieros c i
viles similares á  aquéllos.

3.° Que las obras y construcciones á que se refieren 
los preceptos citados, que regulan  la profesión de Ar 
quitecto, son de la exclusiva competencia de éstos y no 
de los Ingenieros; y

4.° Que tratándose en el expediente de una obra, 
cuyos planos y Memoria para su construcción debieron 
ser autorizados por un Profesor de Arquitectura, ca re
cen los suscritos por el Ingeniero m ilitar D. Angel de 
Torres é Iliescas de validez.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rein a  Regente del R ein o , con  el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en  el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1902.

MORET

Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y S E L L A S  A R T E S

Por un error de copia padecido en la Real orden inserta  
en la G a c e t a  del día 4 del corriente, se reproduce á con ti
nuación debidamente rectificada.

REAL ORDEN

Dado el paso decisivo que para la mejora de la si
tuación del Magisterio de prim era enseñanza señala el 
Real decreto de 26 de Octubre último, quedan por ven
cer no pocas dificultades de orden secundario qüe im 
piden que el Maestro perciba su^haberés, ya que no en 
la cuantía que su alta  misión social merece, al menos 
con la puntualidad á que tiene perfectíeimo derecho.

principal de estas dificultades, de la que en cier
to modo proceden t  idas las demas, nace de la defec
tuosa organización de las Habilitaciones y de los obstá
culos naturales con que se tropieza' al tra ta r de a rm o 
nizar el interés deí B&bi otado con el de los Maestros, 
y el de uno y otros con las legítitrms' exigencias de los 
representantes del Ministerio de Hacienda.

A rem ediar en lo posible este estado de cosas, que 
aunque en la conciencia de todos está que es un estado 
transitorio, consecuencia natural de toda reforma ra  
dical, no por eso deja de ocasionar lam entables p erjui
cios y  justísimas reclamaciones, tienden Jas disposicio
nes siguientes, en las que se ha procurado, por una 
parte , dejar libre la iniciativa del Maestro para nom 
brar el'Habilitado-que m ayor confianza le inspire, pues 
así, si se equivoca en la elección, k nadie podrá culpar 
sino á sí mismo, y por otra, reg lam entar el servicio, 
estableciendo sanciones penales que sirvan de garan tía  
¿  los interesados y  ai Estado.

La limitación de un partido judicial para cada Ha
bilitado ha venido á demostrarse prácticam ente que era 
de mal resultado, por ser insuficiente en general el 
premio de habilitación de los Maestros de un partido 
para el trabajo, molestias y sacrificios que el cargo im 
pone. For eso, respetando ante todo el principio de elec
ción, se establece que pn Habilitado puede representar, 
no sólo é  los Maestros de un partido, sino á los de toda 
u á a  provincia.

Fuera de esta innovación, ’de algunos pormenores 
de reg!am éntación y  de las sanciones penales, en todo 
lo demás no se ha he^ho sino refundir- en un  cuerpo de 
doctrina legal, para  darles- unidad, las disposiciones 
aprovechftbies de Ja Real orden de 10 de Agosto de 1900, 
del Real decreto de 26 de Octubre fie 1901, de la  Real 
orden de 17 de Enero de 1902, del reglam ento de la Or
denación fie pagos fiel Estado de ¡24 de Mayo d e 1901* y  
de las instruccioíies aprobadas por Re&i orden de 31 de 
Marzo último.

En atención á  lo a p u e s to ,  :S? el Rey  {Q¿ €)^G.), 
y  en su nombre la Reina  R egente del?Rein©,ise há fiig - 
n&fio aprobar el siguiente ¿

R E G L A M E N T O
DE

HABILITACIONES DE MAESTROS DE PRIM ERA  ENSEÑANZA

CAPÍTULO PRIMERO
DEL NOMBRAMIENTO D E HABILITADOS

Articulo 1.° En la primera quincena del próxim o mes de 
Junio, y en el día que al efecto señale la Junta provincial de 
Instrucción pública en el Boletín oficial de la provincia, con 
quince días de anticipación, Jos Maestros y A uxiliares de 
cada partido judicial procederán á la elección de H abilitado.

Art. 2.° La elección se verificará ante el Alcalde de la ca
beza de partido y de la Junta local, pudiendo tom.-.r parte en 
ella tocios los Maestros, Maestras y A uxiliares presantes y los 
ausentes que envíen al efecto su oficio autorizando á cual
quiera de los presentes para votar en su lugar, ó designando 
su candidato. Todos los que aspiren al carga de Habilitado 
deberán presentar un sustituto con su ca n d id a to s  encarga
do de reemplazarle, sólo en casos de ausencia justificada, de 
enfermedad probada ó de fallecim iento.

A rt. 3.° La elección se hará por medio de papeletas, á las 
que sé unirán los oficios de los ausentes. Si éstos autorizan á 
otro Maestro p&ra votar por ellos, el autorizado entregará, 
tantas papeletas dé votación, m ás la suya, caantas t>ean las 
autorizaciones recibidas. Las com unicaciones de Maestros 
ausentes que contengan determinado voto, se tendrán en 
cuenta para el escrutinio.

Art. 4.° Terminada la votación, se procederá al escruti
nio, proclamándose Habilitado el que obtenga m ayoría abso
luta de votos.

Art. 5.° El cargo de Habilitado podrán desempeñarlo los 
Maestros en activo se r v ic io  6 jubilados, ó cualquier** persona 
de responsabilidad que, á juicio de los votantes y *-%\yq lo es
tablecido en el art. 30 de este reglam ento, m eL íca la con
fianza de éstos, pudiendo representar tam bién partidos 
judiciales siempré que pertenezcan á la misma p u  v iu d a .

A rt. 6.° En caso de empate entre dos candidatos será pre
ferido el que resida en la capital de la provincia, y en igu a l
dad de esta circunstancia, el que ofrezca mayor garantía.

Art. 7.° Si el elegido fuera un Maestro en activo servicio, 
deberá entregar én la Caja de Depósitos, en metálico ó va lo 
res del Estado, una fianza equivalente al 10 por 100 de! impor
te líquido de la nómina mensual que haya de percibir, ob li
gándose á sostener un A uxiliar que le sustituya, en sus au 
sencias de la Escuela. Si fuera un Maestro jubilado, se le 
exigirá la misma fianza, y  siendo persona extraña al M agis
terio, la lianza será igual al 50 por 100 de una m ensualidad. 
Éstas fianzas quedarán afectas á las responsabilidades que 
resulten de la gestión de los H abilitados.

A rt, 8 °  El premio de habilitación no podrá exceder en 
ningún caso del 1‘50 por 100 de la cantidad líquida que h a 
yan de percibir los Maestros por todos conceptos, y m  descon
tará al hacerse el pago (1).

A rt. 9 ° Hecha la elección de Habilitado, se levantará  
acta de la m ism a por la Junta local, y se remitir* las re
clam aciones que hubiere, debidamente -informa u* *. la Jun
ta provincial,, la cual procederá á la aprobación cambra-
m iento del Habilitado y del sustituto, com unirándrio á la  
Subsecretaría y  á la Ordenación de pagos del Min>bc«/.o.

Por n ingún m otivo ni pretexto se permitirá que el H abili
tado nombrado, ni el sustitu to , cuando le reemplace, otorgue  
poder á n inguna persona ni delegue en nadie sus facultades, 
siendo nulo todo acto ó documento en que deba Intervenir si 
no está autorizado con su presencia ó con su firma,

CAPÍTULO II
DEL SERVICIO DE HABILITACIÓN

A rt. 10. Los Habilitados deberán atenerse, en d  cum plí' 
miento de sus ob igaciones, á las órdenes é instrucciones que 
recibán de la Superioridad, y especialm ente á las que les co
m unique la Ordenación de pagos del M inisterio, cuidando de 
redactar l«s nóm ioas con estricta sujeción á k s  modelos apro
bados, sin om itir ningún pormenor de los consignados en 
cada casilla , y  debiendo explicar los m otivos de las "variacio
nes que pueda haber en las nóm inas de un mes respecto de 
las del mes anterior.

Arfc. i l .  L*s Juntas provinciales de Instrucción pública  
llevarán con la mayor escrupulosidad los libros necesarios 
dal movimiento del personal de cada Escuela púb?ica m uni
cipal de las de la provincia, al objeto de conocer en todo mo
m ento lo que deba abonarse á los Maestros y á la Junta Cen
tral de derechos pasivos del M agisterio, según estén aquéllas 
provistas ó vacantes.

Los Secretarios de las Juntas provinciales de Instrucción  
pública quedan obligados á com unicar á los H abilitados de 
lps^Máestros y á la Junta Central de derechos pasivos del Ma
gisterio las fechas de los nombramientos, posesiones y ceses 
de los Maestros y  A uxiliares propietarios ó interinos, así 
como el tiempo que estuvieren vacantes las Escuelas ó A u x i
liarías, >

Art. 12. El pago de los haberes del personal de primera 
enseñanza se verificará, como los demás, á cargo d i Tesoro, 
en virtud de nóminas, y  nunca per libram ientos sueltos n i 
por ningún otro medio.

Las nóm inas serán m ensuales, se formará una por cada 
partido judicial y  se librará su importe por meses vencidos á 
la Tesorería de la provincia.

Art. 13. La formación de las nóm inas y su envío á la Or
denación se ajustarán á los preceptos de los apartados 2 .a 
al 6 a de la Real orden de 17 de Enero.

Las nóm inas y sus justificantes se rem itirán siempre por 
duplicado á  la Ordenación.

' Art. 14. Las nóm inas se redactarán con arreglo al modelo 
circulado por la Ordenación de pagos, y  no deberán tener en
m iendas ni raspaduras, especialmente las cantidades; el to ta l 
im porte, al pie de Ja nóm ina, se escribirá en letra precisa
m ente, y  de n ingú n  modo en guarismo; sólo podrán pasar 
la s  enm iendas si al final de aquélla, esto es, de la nóm ina, se 
hiciere de la mism a letra la  oportuna salvedad.

Art. 15. Eu los cescsd e  vacante se consignará su existen
cia e n lt t  casilla primera de la nómina, acreditándose además 
el haber mensual que corresponda con relación al sueldo le -  

f gml fie la Escmela, cúyo haber deberá percibir la Junta Cen
tral de derechos pasivos deí M agisterio, según dispone la  ley  
de 16 fió Julio de 1887.

Étí lad interinidades se consignará en la  nóm ina: primero 
l fA¿pá¿tiáa! cdrváspondienté ál Maestro interino, é iu r íed ia ta -

(1) Téngase en cuenta lo  prevenido en la disposición tran 
sitoria .
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mente después la parte qne deba percibir la Ju n ta  Central del sueldo legal de la Escuela» conforme & la ley antes citada.A rt. 16, La entrada por prim era vez en nómina de los Maestros, Maestras y Auxiliares y  sus ascensos se. acreditarán con copias de sus t ít  aloe 'respectivos, extendidas, en pa-, peí del tim bre de oficio» autorizadas por el Alcaide Presidente de la Junta local y con las copias de h s  demás documentos que justifiquen que retine el interesado todas las condi - ci nes exigidas por' ia .legislación vigente para el nom bra
miento hecho á su favor.S n embargo, cuando por la naturaleza del destino y por ex stir en el ramo á que el cargo corresponda disposiciones especíalas no f uera posible expedir oportunam ente los títulos* se estampará en la credencial la diligencia interina de posesión, y con copia de 'aquel documento, requisita do en dicha forma, se justificará provisionalm ente la entrada en nómina* consignándose en la misma nota de referencia á estas circunstancias, la cual se' reproducirá en las sucesivas .hasta que pueda acompañarse la copia del título» con arreglo a ja s  disposiciones generales» habiendo de cumplirse este último requisito dentro del'plazo ' de dos m eses,'contados desde la  fecha de la posesión.En el caso de que el Maestro no tuviera título por,nq h a bérsele expedido todavía» se le exigirá, para darle la posesión conforme a lo dispuesto en.el párrafo anterior* la copia de la certificación de pago de derechos» sustituyéndola por Ja del títu lo  en la nomina del prim er mes siguiente al de su expe
dición.A rt. 17. Los traslados, posesiones y  ceses se acreditarán 
del siguiente modo:Lns traslados* con copia de la orden de la Autoridad competente que los haya dispuesto, autorizada por el Secretario de la Jun ta  provincial; las posesiones y ceses, con certificación, del Secretario de la Junta  local, y el V.° B*° del Alcalde 
Presidente de la misma.A rt. 18. Al. acreditar en nóm ina los haberes que devenguen los Maestros, Maestras ó Auxiliares que disfruten de licencia ó prórroga, se justificarán las licencias ó prórrogas con el expedienta original, que para la concesión de las mismas se haya instruido» en el cual conste la concesión; el té rmino de Ja licencia y vuelta del interesado al desempeño de su cargo se jusrfic  ra con oficio del Presidente de la Corpo
ración local resp ctivo.Si la licenc a es con motivo de oposición, ya sea Juez ú opositor el interesado, se justificará con certificación del Secretario del Tribunal, visada por e l Presidenta. Si fuera por ampliación de estudios» será preciso un certificado de asistencia y de aprovechamiento de Jos Profesoras respectivos.Art. 19. Cuando por fallecimiento ó cualquier otro motivo ocurriese alguna baja en el personal de Maestros, Maestras y Auxiliares de cada partido judicial» se incluirán, sin embargo, en nóm ina el nombre y apellido á quien la baja se refiera* y á continuación, debajo de ellos, se consignará de una m anera ciara y precisa la causa de Ja salida de nómina del 
interesado.Art. 20. Las cantidades que por Cualquier concepto no hubieran sido satisfechas por los Habilitados á los Maestros, Maestras y A ux1 liares que figuren en las nóminas, serán re in tegradas al Tesoro por dichos Habilitados, los cuales darán conocimiento de haberlo verificado á la Ordenación por me- d;o de oficio, al que deberá unirse copia de la carta de pago que justifique el reintegro. Si de esas cantidades perteneciera alguna á la Jun ta  Central de derechos pasivos del Magisterio, para la justificación de su entrega se tendrá presente lo dis 
puesto en el art. 24.Art. 21. El derecho al goce de sueldo de los Maestros, Maestras y Auxiliares en activo servicio empezará á contarse desde el día en que tomen posesión de su destino; los ascendidos ó trasladados de una Escuela á otra, no dando lugar el ascenso ó el traslado á cambio de residencia, tom arán posesión necesariamenie en el día siguiente al de su cese. Cuando el nuevo destino esté fuera de la localidad del anterior, el plazo posesorio será de tre in ta  días, y jasados éstos sin que el interesado tome posesión de su cargo, no le serán acreditados haberes en la  nóm ina.Art. 22. Cuando los interesados no puedan cobrar por sí mismos por estar disfrutando de licencia, haber sido tras la dados, hallarse en comisión del servicio ó encontrarse enfermos, circunstancia esta últim a que deberá justificarse por medio de certificación facultativa, podrán nombrar á quien en su nombre perciba sus haberes, y 1a personalidad del nombrado s* podrá acreditar por po ier en forma ó por oficio del acreedor dirigido al Habilitado, con el Y.° B.° del Presidente de la Ju n ta  provincial de Instrucción pública. Las copias de estos documentos, autorizadas por el Secretario de la Junta» servirán de justificante á las nóminas, y los originales de los mismos se archivarán en la Secretaria de la Jun ta .A rt. 23. Los pagos que se verifiquen á herederos de Maestros* Maestras y A uxiliares fallecidos, se justificarán con copia de la partida de defunción, testimonio en que se inserte la  cabeza, cláusula de institución de herederos y pie del testam ento. En caso de que el Maestro, Maestra ó Auxiliar hubiera fallecido db intestato, se acreditará en debida forma quiénes son Jos herederos declarados judicialm ente, y si unos y otros f ueran menores de edad, debe el tu to r acreditar su personalidad por medio de su nombram iento, aceptación y discernim iento del cargo. Los herederos por sucesiones directas pueden justificar su derecho por medio,de información te s tifical adm inistrativa hecha ante la Ju n ta  provincial, cualquiera  que se-* el importe de los sueldos que deban satisfarse, y se acreditará el fallecimiento de los acreedores mediante certificación del Juez m unicipal competente Sobre estos extremos se oirá el dictamen del Abogado del Estado. Las disposiciones que anteceden sobre abintestaios son extensivas á las sucesiones entre hermanos y viudas sin hijos.Art. 24. Las obligaciones de personal se considerarán sa tisfechas desde el momento en que el Habilitado suscriba el «Recibí» en el m andam iento de pago.Los Maestros, las Maestras y Auxiliares que residan fuera de las cabezas de partido judicial, en vez de firm ar su correspondiente partida en la nóm ina, podrán expedir recibo de su im porte líquido, cuyo recibo se un irá  como justificante á la nóm ina, citándose en dicha partida el número que so dé al 
recibo.La entrega á la  J u n ta  Central de derechos pasivos del Ma
gisterio de los haberes correspondientes á Escuelas vacantes é interinas, y en su caso del descuento del 3 por 100, se justificará con copia del resguardo de la sucursal del Banco de España en que dichos haberes ó descuento se hubieren ingresado, cuya copia autorizará el Secretario de la Ju n ta  provin
cial con el del Presidente.A rt. 25. Las nóminas de cada mes deberán quedar cerra dasq l día 20m ism o , y se presentarán con los justificantes correspondientes el d ía  21 en la  Ju n ta  provincial de In s tru c ción pública, que las exam inará, las confrontará con sus libros de contabilidad y las aprobará, rem itiéndolas el día 25 lo más tarde á la Ordenación de pagos del M inisterio. La n ó m ina del mes que acredita la  entrega de

' sus' haberes a los interesados, se preses tara conforme i  lo dispuesto ó q m  se disponga, por la Ordenación general de psg^s. El Habilitado, en cuanto estén expedidos Jos libram ientos que envíe á la Delegación de Hacienda la Ordenación de pagos, hará efectivo su importe en el Banco de España y procederá al pago de los interesados.Art. 26. Los libram ientos de m aterial se expedirán á justificar por la Ordenación de pagos de este Ministerio, en . v irtud de las órdenes que se dicten por la Subsecretaría, una vez que hayan sido exam inadas las certificaciones correspondientes. La expedición de los libram ientos se hará por trim estres y á favor de los Habilitados* á cuyo cargo ha de estar el servicio* librándose cada trim estre la cuarta paite del total im porte de los presupuestos aprobados.Tan pronto como el Habilitado haga efectivo el importe del libramiento» lo comunicará á la Subsecretaría por medio de oficio, en el que haga constar la fecha» el número y  el im 
porte de aquél.Art. 27. Hecho efectivo por el Habilitado el importe de! libramiento de m aterial del partido ó partidos judiciales que se hallen á su cargo, realizará el pago á cada uno de los Maestros interesados» obteniendo de éstos un recibo, que se redacta rá  conforme al modelo correspondiente.Art 28. Al hacer el pago de estas atenciones, el H abilitado descontará de la cantidad que corresponda al total íntegro del material de la Escuela el 1*20 por 100 de pagos del E stado» á que está sujeto el material, y el 10 por 100 de derechos pasivos del Magisterio. Estos descuentos se harán  constar en 
el recibo correspondiente.Art. 29. Percibidas por los Maestros las correspondientes cantidades de m aterial, deben ajustarse, al realizar el pago de las atenciones de la Escuela, á los conceptos comprendídos-en el presupuesto que les fué aprobado por la Jun ta . La inversión d® estas cantidades se justificará por medio de recibos, que los Maestros cuidarán de exigir á cada uno de los perceptores» y que llevarán la firma del interesado y el V.° B.& del 
Maestro.Se pondrá el timbre móvil especial inutilizado con la fecha del día, mes y año del recibo en que se estampe: de 0*10 pesetas, cuando la cuantía de aquél exceda de 10 pesetas y no pase de 500; de 0 25 pesetas, desde 500 01 á 1.000 pesetas, y de 0*50 pesetas» desde 1.000*01 en adelanto.Art. 30. Con los recibos reunidos por el Maestro rendirá éste una cuenta que formulará, numerando los recibos y agrupándolos bajo una cubierta, que ha  de comprender el nombre del pueblo á que la Escuela corresponda, y á conti
nuación la relación num erada de los recibos y su importe, que debe totalizarse, firmando á continuación el Maestro. Esta cuenta ha de formalizarse trim estralm ente, justificando la inversión de la cuarta parte del m ate ra! que le fué en tre gado al Maestro por el Habilitado. Cuando las atenciones que deban ser satisfechas en un trim estre sean superiores á la consignación librada, se gubdividirá el gasto en varios recibos, que serán satisfechos en los trim estres subsiguientes.Form ulada así la cuenta .por el Maestro, será  entregada 
por éste y por duplicado a l  Habilitado del partido judicial.Art. 3 i. A los cincuenta días de la fecha en que los H abilitados hubiesen hecho efectivo el importe del libram iento de m aterial, form ularán á su vez, y rem itirán  á la  Secretaría de la Jun ta  provincial de Instrucción pública, una cuenta ju s tificando la inversión de los fondos percibidos para las a te n ciones de m aterial de cada partido judicial durante el t r i 
mestre.S8 compondrá la cuenta de una carpeta general, en la que ha de consignarse el nombre de la provincia, del partido ju  dicial, y bajo el epígrafe de Data la relación de los pueblos, Escuelas y el importe íntegro de las cantidades correspondien tes á cada una de las Escuelas de cada pueblo, y la sum a de todas estas cifras parciales formará el importe total de la Data. A continuación s 3 liquidará la cuenta, consignando, bajo el epígafe de Cargo, el importe del libram iento ó lib ramientos realizados; se, repetirá debajo la suma to ta l de la Data, y la diferencia se consignará inm ediatam ente, deter
m inando el saldo igual ó el remanente que exista, según la 
inversión del libram iento.Hecha la liquidación de la cuenta, y antes de la firma del Habilitado, se hará una demostración de los impuestos que gravan el pago de estas atenciones, detallando con claridad el importe de cada uno en la siguiente forma:
Importe íntegro de la cuenta (total Data)  >Idem del impuesto del 1‘20 por 100para el Tesoro.   ............................  > 1Idem del descuento del 10 por 100 para f fla Ju n ta  Central de derechos pasi- í

vos del M agisterio ......................  > 1

líqnido . . .     ...........................    »

Art. 32. Cada una de las partidas que formen la Data de la cuenta rendida por el Habilitado á la Ju n ta  provincial, se justificará uniendo á la carpeta general, con su número correspondiente, el recibo que suscribió el Maestro, y á continuación la cuenta rendida por éste y entregada al H abilitado, conforme á lo dispuesto en el art. 30.De la carpeta general se harán  tías ejemplares: uno original, al que se agruparán los recibos originales y las cuentas originales entregadas por los Maestros á los Habilitados; otro con copia de los recibos y los duplicados de dichas cuentas originales, y el tercer ejemplar sin documento alguno.A rt. 33. El abono de los descuentos detallados en el a rtículo 31 de este reglamento, se justificarán en la  cuenta: el del 120 por 100 del Estado, con la carta  de pago que acredite el ingreso de su importe en el Tesoro, por conducto de la Delegación de Hacienda de la provincia, y el del 10-por 100 de Clases pasivas del Magisterio, con la cojjia del resguardo del Banco de España, que demuestre el depósito de su  cuantía en la cuenta corriente de derechos pasivos que lleve la sucursal 
de aquel establecimiento de crédito.A rt. 34. Cuando por cualquier causa no pudiera ser en- tremida á los *Igun*t partida,de las que aparecencrla Data, porque no haya sido posible al Habilitado en los cincuenta días que m arca el art. 31 obtener el recibo correspondiente, se rein tegrará en el Tesoro la  cantidad que no fué posible entregar al Maestro del modo que está prevenido, y se un irá  á la cuenta la carta de pago que acredite el ingreso, j De igual modo, si en la liquidación de la. cuenta resu ltara 
algún sobrante del libram iento de m aterial hecho efectivo por el Habilitado para el pago del trim estre, será su importe reintegrado al Tesoro y un ida á la cuenta la carta de pago 
correspondiente. v #A rt. 35. Recibidas las cuentas en la  Ju n ta  provincial, serán  exam inadas en el plazo de quince días (á contar desde los 
cincuenta que se fijan al Habilitado .en «1 Ert. 31), y si de su  examen resu ltaran  aquéllas conformes con el presupue/áto 
aprobado» el S e r í a n *  de la-Junta pondrá en. ellas el VV* B . \

; y agrupándolas dentro de una carpeta que compres da las cuentas de todos los partidos judiciales de la provincia, las rem itir*  por medio de oficio firmado por el Presidente á la Subsecretaría de este Ministerio, para su aprobación si la l mereciese, y remisión al Tribunal de Cuentas del Reino por • conducto do la Ordenación de pagos de este Ministerio, en el plazo que neterm ína el art. 8.° de la ley de 28 de Febrero 
de 1873.A rt. 30. €&ax ndo el Habilitado no hubiese podido form ular su cuenta á hrs cincuenta días que m arca el a rt . 31 de este reglamento, p o r no haber recibido á tiempo las cuentas justificadas que los Maestros deben entregarle, cerrarán  la suya, acreditando'la inversión de las partidas que formen la Data solamente con los recibos que le dieron los Maestros, según lo dispuesto en el a r t .  27, y al rem itirlas á la Ju s ta  provincial, llam ará especialm ente su atención respecto á la falta de las cuentas referidas.En vista de ello, la Ju n ta  dictará, bajo su responsabilidad* las órdenes oportunas para que el Maestro quede suspenso de medio sueMo desde el día en que term inó el plazo de los cincuenta hasta  el en qiue entregue la ementa al Habilitado, dando conocimiento de este acuerdo á la Ordenación de pagos para que lo tenga presente al examimar la nóm ina del personal del mes correspondiente. . *

0AP1TULO III
SANCIONES PENALES1

A rt. 37. La falta de cumplimiento de cualquiera de las prescripciones establecidas en los artículos precedentes en la formación de las nóminas producirá la baja del interesado á quien afecte y la suspensión del pago de sus haberes hasta que sea subsanada dicha falta.Art. 38. Los Habilitados serán responsables de todas las faltas que pudieran observarse en el cum plim iento de sus deberes, así como de las retenciones ordinarias acordadas por los Tribunales de justicia, y de las suspensiones de pagos dispuestos por la vía gubernativa.Art. 39. Guando la mayoría de los Maestros de un partido judicial manifieste ante la Jun ta  provincial de Instrucción pública, por medio de instancia firm ada,cei deseo de que cese el Habilitado, se procederá á la elección de otro nuevo en la misma forma que el anterior.Art. 40. fíi Habilitado que s < retrasara en el despacho de las nóminas ó en el pago de sus haberes á los Maestros por causas que le fueran im putables, á juicio de la Jun ta  provincial, más de dos veces, será destituido de su cargo. La primera y la segunda vez le será impuesta una m ulta que no bajará  de 500 pesetas. 8i la causa del retraso dependiera de la Secretaría de la Jun ta  provincial, las m ultas y la destitución 
se aplicarán al Secretario.Art. 41. Se prohíbe term inantem ente á todo Habilitado, bajo pena de destitución, dedicarse directa ni indirectam ente á ia venta de libros, objetos de escritorio ó menaje de Escuelas, así como recomendar la adquisición de estos objetos en ningún establecimiento determinado.A rt. 42. También sa le prohibe, bajo la m ism a pena, h a cer préstamos directos ni por tercera persona á los Maestros de la provincia, así como firm ar la nóm ina ni los recibos de los perceptores por autorización de ninguna clase, no teniendo validez otra firma para todos los efectos que la personal 
del perceptor, salvo lo establecido en el art. 22.

A r t íc u l o  t r a n s i t o r i o

No habiéndose consignado en el presupuesto vigente crédito especialmente asígn»do al pago del premio de habilitación, y no pudíendo éste ser comprendido entre las atenciones de m aterial, que ha de destinarse exclusivamente al servicio de las Escuelas públicas,.y hasta tanto  que en el próximo presupuesto se consigne para los Habilitados Pagadores el crédito necesario que ha de rem unerar el servicio que se les encomienda, se observarán las siguientes reglas, conforme á la Real orden de 31 de Marzo último:1.a Los Habilitados de los partidos judiciales correspondientes á la capital de la provincia desempañarán por este 
ejercicio el cargo de Habilitados del ihaterial, sin otra rem uneración que el tanto  por ciento de habilitación que descuentan  de las nóm inas de haberes personales del Maestro.2.a De igual modo desempeñarán gratu itam ente el cargo por este ejercicio los Habilitados que perciban de los haberes personales de los Maestros el 1 y medio por 100 como premio de habilitación.3.a Los Habilitados de personal que no perciban el 1 y medio como premio de habilitación de los haberes personales de los Maestros, pueden elevar hasta dicha sum a el descuento que al pagar las nóm inas hagan  á aquéllos, obteniendo así la rem uneración consiguiente por el cargo de Habilitado del m aterial.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1902.

O. BE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  genera l de  A duanas
Por Real orden fecha 3 del corriente se ha dispuesto que el 16 de Junio  próximo dé principio en esta Dirección genera l el examen previo á que se refiere el caso 4.a del art. 10 dé! reglamento del Cuerpo de Aduanas.Los que deseen tom ar parte en dicho examen deberán solicitarlo hap/ta el día 12 del mencionado mes de Junio, en instancia escrita y firmada de $u puño  y letra, y proveerse J a  una papeleta que les facilitará el Secretario del Tribunal, me- ¡ &iantc el pago de 30 pesetas en concepto de derechos.Iajb programas que. han de servir para el ejercicio son los I aprobados por Real orden de 1& de Abril de 1$01. . i Madrid 5 de Mayo de ly02,==Él Dír^tor general, Juan £ B. Sitges, • ‘



Gaceta de Madrid.—Núm. 126 6 Mayo 1302 589

Dirección g e n e r a l  d e  A d u a n a s
Relación de los cargamentos de trige -y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados -en las Aduanas dé la Península é islas Baleares durante et 

mes de Marzo último, que se pt&féca en la Gaceta dh Madrid y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.º déla Real orden de 28 
de Febrero 1895.

T R I G O

BUQUES FECHA 

ó número áel visad 

consolar.

PUERTO
9
_ \ v de^procedenola.

PUERTO 
de-d. «astillo.

FECHA 

de la Uegada.

Número
del

. maniñeato.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarad»

Kilogramos.

Resaltado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSSRTAClOR&fc
Clase. NOMBRE I

To
nelaje.

Yapor.........
Idem...........
Idem.......
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem...........
Idem. . . . . .

Ravenna............ .
Jacinta................
Chilí....................
Donata..............
Elena.................
Donata................
Elena................. .
Rita....................

2.74Í
IM i
2.77<

50(
39J
50Í
39
71<

4 Febrero. . .
> Núm. 122 . . .
) 7 Marzo.......
n 22 Febrero... 
1 1.° Marzo ,.
> 22 Febrero.
! 25 id. ••••••••
3 14 Marzo.....

. Buenos Aíres...

. Liverpool.........

. Burdeos.......
Liverpool.....

. Idem..............

. Idem ..............

. Idem....... .

. Uem. ..............

Barcelona. 
Ferrol.... . . . . .
Coruña,. . . . . .
Aviles.. . . . . . .
Idem........
Gijón.............
Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .

26 Febrero.. . .
27 Marzo ........
9 id* . *

27 Febrero. ...
5 Marzo........

1.° id ... .. . . . .  
7 id ....-....,,, 

19 id.... . . . . . .

263
16
82
18
19
27
33

j 40

184.000 
4.500 
3.761 

126.220 
54.241 
55.000 
25.600 

1 54.425

507*747

182 931 
4.425 
3.76L 

126.220 
54 241 
55.000 
25.600 
54.425

506.603

177 884 
4 425 
3 762 

126.650 
54.875 
55.000 
25.600 
54.425

502.621

En 2.138 sacos. 
En 50 id.

»
i
»
ii
>

C E B A D A

Vapor.........j Alejandría.......... j 1.0411 3 Febrero. ...| Smirna........... j Barcelona . *.. J 24 Febrero...,.| 251 | 115.809 j 114,704 |i 114,704 j En 1.109 sacos. ^

C E N T E N O   — NO HUBO IMPORTACIÓN

M A I Z

Vapor........ .
Idem...........
Idem. . . . . . .
Jabeque......
Vapor.........
Idem. . . . . . .

Cabo Grtegal.. . . .
Unione. . . . . . . . . .
Chilí. . . . . . . . . . . .
.Corazón de Jesús.
Balear......... ........
Donata................

1.024
1.024 
2.770

42 
386 
506j

4 Marzo . . . . .
4 id------ . . . . .
7 id. . . . . . . . .

28 Febrero.....
14 Marzo . •....

¡ 22Febrero.. . .

Marsella..........
Génova............
Burieos. . . . . . .
Marsella.. . . .
Idem* ••••••*•»
Liverpool. . . . . .

Barcelona,. . . .  
Idem.. . . .• . . .  
Coruña. . . . . . .
Palma...........
Idem.............
Aviles.. . . . . . .

6 Marzo.. . . .
6 id . . . . . . . .
9 id........... ...
7 id___ .. . .

16 id
27 Febrero. . .

293 
T.4° 12 

82 
13 
16 
18

5.000
1.000 
1.016

10.000 
20 800 
20.000

57.816

' 4.950 
990 

1.016 
10.000 
20 800 
20 000
57.756

4 950
990 
95 i 

9 900 ¡ 
20.592 
20.000

57.384

En 50 sacos 
, En 10 id.

t
»
>
»

Madrid 26 de Abril de 1902.=EIDirector general, Juan B/Sitgés-

Dirección general del Tesoro.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda 

ñotante.
La Deuda flotante en 1.° de Abril de 1902 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Ob'igaeiones del Tesoro emitidas con fecha
1.° de Enero de 1902, al vencimiento de 30 de 
Junio próximo, con interés á razón de 3 por
100 al año  .................. „.......  73.678(000

Idem del ídem emitidas en igual fecha que las 
anterior al vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1902, con interés á razón de 3 y me
dio por 100 anual. ....................       „ 28.661.500

Importaba la Deuda flotante en 1.° de 
Abril de 1902  .............    102.339.500

La mencionada Deuda flotante contraída por conversión 
de parte de la de igual clase procedente de Ditramar, con su • 
Jeción á la ley de 28 de Noviembre de 1901, no ha tenido 
aumento ni disminución en el citado mes de Abril.

Madrid 2 de Mayo de 1902.=E1 Director general, J. R. de 
Oya.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 11 de Febrero de 1890, 
con los números 178.273 de entrada y 45.573 de registro, eo 
rrespondiente al constituido á nombre y como de la propie
dad da D. Juan Ramón Sainz y Roig, estando formado por 
un título de Deuda amortizable al 4 por 100, é importante500 
pesetas nomínales, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Dirección .general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin valor mi efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
>amundo en la  G a c e t a  ® k M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
*en el art. 41 dei reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 26 de Abril de 1902.== El Director general. J. R de
3032—M

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.

La Dirección general de lo Contencioso, en cumplimiento 
de lp prevenido en el párrafo séptimo y siguientes, art. 69 de! 
^glamento orgánico del Cuerpo de Abogados del Estadc 
de 5 de Sume¡ de 1900, reformado por Real decreto de 26 <h 

1\0Tiembre ultimo, pone en conocimiento de los ináividuoí 
de dicho Cuerpo á quienes interese, que se halla vacante une 
ph\za de Oficial 'de primer&clase, la cual corresponde provecí 
por aposición entre los de la clase inmediata inferior oue se 
hallan en condiciones para solicitarlo, á cuy© ñu se le mani
fiesta r

1.° Que debsrán presentar las oportunas solicitudes ante 
esta Dirección general en el término de veinte días, pudien - 
do desigmr en eüas, ó por medio del correspondiente oficio 
la persona que en bu representacón haya de presenciar el sor
teo de temas que para ios ejercicios hap de f©rjnar#e.

2.° Que consistiendo uno cte los ejercicios en disertar por 
término que no exceda de cuarenta y cinco minutos acerca de 
un tema sacado á la snerte de los compreudidos en el cues
tionaría oficial publicado las G acetas de Madrid de 3 y 
7 de Enero ultimo, se facilitarás al interesado loa texto» le

gales que reclame y que podrá consultar durante el tiempo 
de preparación que el Tribunal determine.

3.° Que para evitar la ausencia indefinida, ó un mayor 
abandono del servicio activo que estos funcionarios prestan 
en sus respectivos cargos, esta Dirección general les partici
pará la fecha en que respectivamente corresponda actuar á 
la terna de que forman parte, á fin de que con la anticipa
ción debida puedan concurrir aquellos opositores que se ha
llen fuera de esta capital.

Madrid 5 de Mayo dé 1902. = El Director general, Antonio 
Fidalgo.

T r ib u n a l  g u b e rn a tiv o  C en tra l.
Sección 4.a — Tesoro.

SECRETARÍA

Estado comprensivo de los expedientes que, por contar más 
de tres años desde la última reclamación sin haber sido 
resueltos á la fecha de la promulgación de la instrucción 
de 18 de Enero del presente año, sobre reorganización de 
1% Administración económico-provincial y del procedi
miento administrativo, se encuentran en esta Secretaria 
pendientes de despacho, con expresión de la provincia, 
nombre del interesado reclamante y asunto á que se refie
re la reclamación.

Albacete.—D. José Mascuñán, Agente ejecutivo de la zona de 
Hellín.—Recurso de alzada contra el acuerdo de la Dele
gación de Hacienda en expediente incoado contra el mis
mo por D. Juan Hernández Rós sobre abono de recarga 
devengados por éste y percibidos por aquél.

Alicante.—D. Ramón Payé, Alcalde de B «mejama.—Recurso 
de alzada contra el fallo de la Delegación de Hacienda, 
que le declaró responsable del importe de valores.

Alicante.—Ayuntamiento y Junta pericial de Guardamar;—- 
Recurso de alzada contra el fallo de la Delegación de Ha
cienda, que les declaró responsable del importe de va
lores.

Alicante.—Doña Ascensión Vilanova y Compañy.—Recurso 
de alzada contra un acuerdo de la Delegación de Hacien
da, por el que se declara no haber lugar á quejas ex
puestas.

Alicante.-D. Joaquín Vilanova y Oompañy.—Recurso de al
zada contra un acuerdo de la Delegación de Hacienda, por 
el que se declara no haber lugar á quejas expuestas.

Alicante.— D. Sebastián Miralles y otros individuos del 
Ayuntamiento y Junta pericial de Orba. -Recursoíde al
zada contra el fallo de la Delegación de Hacienda, por el 
que les declaré responsables de la suma de 2.110 peseta» 
59 céntimos.

Alicante.—Alcalde de Gatnaly Junta pericíaL—Recurso de 
alzada contra el fallo oe la Delegación de Hacienda, que 
les declaró responsables de perjuicios al Tesoro.

Alicante.—D. Francisco Espí y otros individuos del Ayun
tamiento y Junta pericial de Torremanzanas.—Recurso 
de alzada interpuesto contra el fallo de la Delegación de 
Hacienda, que les declaró responsables de 301 pesetas 10 
céntimos,

Alicante.—t). Francisco Espí y otros individuo» del Ayunta
miento y Junta pericial de Ton remanzanas.—Recurso de 
alzada interpuesto contra el fallo de la Delegaciónde Ha
cienda, que Ies declaró responsables por la suma de 298 
pesetas 15 céntimos.

Alicante.—D. Pedro Box Berna, ex Alcalde de la villaje Al- 
batera.—Recurso de alzada contra e l fallo de la Delega
ción de Hacienda, que le declaró responsable del importe 
de valores. v

Alicante.—D. Luis Cruz y otros individuo^ del Ayuntmnieñ- ¡ 
tp y Juaíá pejipial de Elchet-^RecuEfio de alzad» por la» J

responsabilidades, que les fueron declaradas en expedien
te de rústica y urbana de los presupuestos de 1894 95.

Alicante.—D. Manuel Pomares, ex Alcalde de Elche.—Recur
so de alzada contra el acuerdo de la Delegación de Ha
cienda declarándole responsable de la cantidad de 22.891 
pesetas 39 céntimos.

Alicante —Ayuntamiento y Junta pericial del pueblo de Yi- 
llena.—Recurso de alzada contra el acuerdo de la Dele
gación de Hacienda, por el que se les declara responsa
bles del perjuicio de valores.

Alicante.—Ayuntamiento de Petrel.—Recurso de alzada con
tra el acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que 
se I» declara responsable del perjuicio de vnlores.

Alicante.—Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Santa 
Pola.—Recurso de alzada contra el acuerdo de la Dele
gación de Hacienda declarándole responsable en expe
diente de rústica y urbana, correspondiente al presu
puesto de 1895*96.

Alicante. —Ayuntamiento y Junta pericial de Bossot.— Re
curso de alzada contra el acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por perjuicio de valores de contribución rústi
ca y urbana del presupuesto de 1895 96.

Alicante.—Ayuntamiento de Calpe.—Recurso de alzada con
tra el acuerdo de la Delegación de Hacienda, por perjui
cio de valores de contribución rústica y urbana del pre
supuesto de 1895 96.

Alicante.—Ayuntamiento de Guardamar.—Recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda, por per
juicio de Valores de contribución rústica y urbana del 
presupuesto de 1895 96.

Alicante.—Ayuntamiento y Junta pericial de Nucía.—Recur
so de alzada contra el fallo de la Delegación de Hacien
da, que les declaró responsables de la suma de 2.204 pe
setas 43 céntimos.

Almería.—D. Antonio Alonso Díaz, en nombre del ex arren
datario de contribuciones.—Recurso de alzada contra el 
fallo de la Delegación de Hacienda declarándole respon
sable de 324 pesetas 25 céntimos.

Avila.—Ayuntamiento de Arévalo.—Recurso de alzada con
tra el fallo de la Delegación de Hacienda, que le declaré 
responsable por demora en la expedición de certificación 
de fincas al Agente ejecutivo de la zona.

Barcelona.—Ayuntamiento y Junta pericial del pueblo de 
Castellólf.—Recurso de alzada contra el f*llo de la Dele
gación de Hacienda, que les hizo responsables de valores 
de recibos de contribución territorial.

Barcelona.—Ayuntamiento de Castel fullit del Boix —Recur
so de alzada contra el fallo de la Delegación de Hacien
da, que le hizo responsable de valores de recibos de con
tribución territorial.

Barcelona.—Ayuntamiento de San Salvador de Guardiola.—• 
Recurso de alzada contra el fallo de la Delegación de 
Hacienda, que le hizo responsable de valores de recibos 
de contribución territorial.

Barcelona.—D. Eduardo Carnicero, Garente de la Sociedad 
Echevarría. — Recurso de alzada contra el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda sobre la imposición y exacción 
de recargos.

Burgos.— Ayuntamiento de Aranda de Duero. — Recurso de 
alzada contra el fallo de la Delegación de Hacienda de
clarando obligada á dicha Corporación á recaudar por 
la vía ejecutiva las cédulas personales.

Burgos. — D. Feliciano del Pecho, Recaudador de contribu
ciones.— Recurso de alzada contra el fallo de la Delega
ción deDacienday por negarse á proseguir por la vía eje
cutiva los descubiertos que representan cinco certifica
ciones.

Burgos;—D; Benito Regidor y D. Francisco García.—Recur
so dé alzada contra el acuerdo de la Delegación de Ha
cienda sobre expediente de defraudación seguido á Don 
Sebastián Daucausa.

Burgos.—Ayuntamiento de Roa. — Recurso de alzada contra 
el acuerdo de la Delegación de Hacienda, que le hizo res-
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pons*ble de las cantidades á que ascienden las cuentas y 
apremios por territorial.

Burgos,—D, Benito Izquierdo y D. Francisco García, ex Be- 
cauda-lores de la capital.— Réc-tirso'desalisada1 contra'"el 
fallo da la Delegación de Hacienda, que les deelafé refiH 

• ponsables de 140 pesetas 62 céntimos de un expediente 
de fallidos por industrial. .

Burgos.—ayuntamiento de Valdecond s —Recurso de alzada 
contra el fallo de la Delegación d H e*e«4a ~qner-i)(SHderi 
claro responsable ;de 973 pesetas 85 centim * importe: de 
valores perjudicados*

Cáceres.—Ayuntamiento de Coaeoe.—Redreo de alzada con- . 
tre el fallo de la Delegación de Hacienda que le mandé - 
ampliar un expediente de adjudicac ón de Incas al Es
tado.

Cáceres.—Ayuntamiento de Jarandilla.—Recurso de alzada ; 
contra el fallo de Ja Delegación de Hacienda, que le man
dó ampliar un expediente' de adjudicación de Incas al
Estado.

Cáceres — Ayuntamiento de N&vaconejos,—Rscurzo de alzada 
interpuesto contra el fallo de la Delegación de* Hacienda
declarando responsables ü sus individuos de la suma1 ; 
de 6 i04 pesetas 96 céntimos* •

Cádiz — . i. Manuel Sánchez.-^Recurso de alzada contra; al- ; 
acuerdo de la Delegación de Hacienda por virtud de un . 
expediente de apremio.

Cádiz —D. Francisco de la Cuesta y Cardeñoso. —Recurso de ; 
alzada contra el fallo de la Delegación de Hacienda, que 
anuló la subasta de una casa, sita en Medina Sidonia. ;

Cádiz.—D. Miguel Antonio Pacheco, en nombre de D. Pedro . 
Domínguez.—Recurso de alza la contra el fallo de la De- . 
Jegaci* n de Hacienda sobre devolución de 409 pesetas 49 ; 
céntimos;. 7

Cádiz.—D. Nicolás Abascal, Agente ejecutivo déla capital]— s 
Recurso de alzada contra el acuerdo de la Delegación'de 
Hacienda denegando el derecho al percibo de los recar
gos de apremio en expediente instruido á los Sres. Vea- 
Murguia.

Cádiz.—D. Juan Pérez Rodríguez.—Recurso de alzada contra 
el acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre abono de 
varios premios de cobranza. _ i ,i.

Cádiz.—D. Antonio Sánchez Santamaría.—Reculad de alzada 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre 
abono de varios premios de cobranza.

Cádiz. ~D. Antonio Gómez Alvarez. —Recurso de alzada con
tra el fallo de la Delegación de Hacienda, que confirmó 
la subasta celebrada por la Agencia ejecutiva de Medina 
Sidonia. , ,

Castellón.—D. Germán Prat, Recaudador y Agente ejecuti- i 
vo.—Recurso de alzada contra el acuerdo de la Delega- í 
ción de Hacienda, que le declaró responsable del importe 
de cédulas personales. 5

Ciudad Real.—Alcalde de la Cañada.—Recurso de alzada s 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda, que le \ 
exigió responsabilidad por no haber facilitado al Agente ¡ 
ejecutivo certificaciones de bienes amillarados.

Ciudad Real.— D. José Ibáñez, como tutor del menor D. Luis i 
Maldonado.—Recurso dealzada contra el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, qus determinó no haber lugar á 
un expediente ejecutivo que se declaró nulo.

Córdoba.—D. Pedro Delgado.—Recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre cancelación 
de hipoteca dé una finca adquirida del Estado.

Córdoba.—D. José Benavente.—* Recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre cancelación 
de la hipoteca de una finca adquirida del Estado.

Córdoba.—D. Isidoro Barea.—Recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, que le condenó al 
pago de la contribución territorial por la vía de apremio.

Córdoba.—Ayuntamiento de Doña Mencía.—Recurso ch alza
da contra el fallo de la Delegación de Hacienda, que le 
declaró responsable al pago de varias cantidades.

Córdoba.—Ayuntamiento de la Victoria.—Recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda, que le 
declaró responsable del pago de verías cantidades.

Córdoba.—Ayuntamiento de Encinas Reales.—Recurso de al
zada contra el acuerdo déla Delegación de Hacienda, que 
le declaró responsable del pago de varias cantidades.

Córdoba.—D. José Camacho.—Recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre tercería de 
dominio.

Coruña.—Ayuntamiento de Cercada.—Recurso de alzada con
tra el acuerdo de la Delegación de Hacienda resolviendo 
la reclamación presentada por D. Francisco Queijos sobre 
apremios.

Coruña.—Ayuntamiento de Zas.—Recurso de alzada contra 
el acuerdo de la Delegación de Hacienda declarándole 
responsable de la cantidad de 556 pesetas 69 céntimos,* 
por no haber hecho la designación de fincas.

Coruña,—D. Miguel Otero.—Recurso de alzada contra el fa
llo de la Delegación de Hacienda, que le declaró respon
sable de la urna d 74 pesetas 74 céntimos.

Granada.—D Manuel Ramírez Navarro.— Recurso* da alzada 
contra el fallo de la Delegación de Hacienda, que le de
negó el derecho a proceder administrativamente contra 
su Auxiliar.

Guadalajara.—Ayuntamiento de Cogolludo.—Recurso de al
zada contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
que la declaró responsable de la suma de 144 pesetas 39 
céntimos.

Huesca.—D. Francisco Laliena.—Recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, que declaró bien 
hecha la venta de media casa del pueblo de Aguas.

Huesca.—D. Camilo García.—Recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre nulidad de 
venta de un horno de pan cocer.

Huesea,—D, Francisco Ara.—Recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, que denegó la nu
lidad de una venta realizada por el Agente ejecutivo.

Huesca.—Doña María Paúl Serrare.—Recurso de alzada con
tra el acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre nuli
dad d9 subasta en Sariñena,

Huesca.—D. Tadeo Blecua.—Recurso de alzada contra provi
dencia de la Delegación de Hacienda, que declaro nula 
una subasta por débitos.

Huesca.—D. Pascual Dumas.— Recurso de alzada contra pro
videncia de la Delegación de Hacienda, que declaró bien 
hecho el embargo de una finca.

Huesca.—Ayuntamiento de Castejón de Monegros.—Recurso 
de alzada contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda 
sobre adjudicación de fincas embargadas.

Jaén.—D. Alfredo Madrid-Dávíla.—Recurso de alzada contra 
acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre cantidades 
qqe adeuda al Estado por concepto de contribuciones.

León.—Ayuntamiento de Marcianos del Páramo y. otros.— 
Recurso de alzada contra la resolución, de la Delegación 
de Hacienda, que les declaró responsables al reintegro de 
valores á la Agencia ejecutiva.

León.—D. Luis Unzúa.—Recurso de alzada sobre responsabi
lidad del Agente dé Valencia de Don Juan.

León.—Ayuntamiento de Castilfalé — Recurso de alzada con
tra el fallo de Ja Delegación de Haciende, que declaró de 
su cuenta los valores perjudicados á la Agencia de Va
lencia de Den Juan.

Lérida.—D. Magín Gaseó.— Recurso de alzada contra el fallo 
de la Delegación de Hacienda, que declaró no proceder el

i - abono fie das- dietas que solicitó.
Lugo.—Ay untamiento de Quíroga.—Recurso de alzada con

tra e f fallo de la Delegación de Hacienda, que le declaró 
responsable dé la cantidad 464 pesetas 45 céntimos.

Madrid.—D. Javier Alonso.—Recurso de alzada interpuesto 
I contra la resolución de la Delegación de Hacienda sobre 

pensión y otorgamiento de escritura á su favor de una 
casa en San Martín de la Vega,

Málaga.—D. Joaquín Morales Salvago. —Recurso de alzada 
contra el fallo de la Delegación de Hacienda, referente á 
procedimiento de apremio.

Málaga —D. Antonio Sánchez García.- Recurso de alzada 
contra acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre le
vantamiento de-embargo de semovientes.

Málaga*—D. Juan Cadenas —-Recurso de alzada contra el 
fallo de la Delegación de Hacienda que declaró firme la 
subasta de una casa amillarada á su nombre.

Málaga*—D. Francisco Mitjana de las Doblas.—Recurso de 
alzada contra el fallo de Ja Delegación de Hacienda so
bre anulación de procedimiento de apremio.

Málaga.—D. Joaquín Morales Salvago.—Recurso de alzada 
contra el fallo de la Delegación de Hacienda referente á 
diligencias de apremio.

Málaga,—D. Juan Duarte, Alcalde de la villa del Burgo.— 
Recurso de alzada contra el fallo de la Delegacién de Ha
cienda declarándole responsable de 1.529 pesetas 16 cén
timos.

Málaga.—D. Enrique Montealegre.—Recurso de alzada con
tra el fallo de la Delegación de Hacienda referente á pro
cedimiento de apremio.

Málaga.—Ayuntamiento de Ronda.—Recurso de alzada con- 
I tra el fallo de la Delegación de Hacienda declarándole 

responsable de 91.913 pesetas 47 céntimos.
Málaga. —Ayuntamiento de Coíp.—-Recurso de alzada contra 

el fallo de la Delegaéión de Hacienda declarándole res
ponsable de 73.332 pesetas 72 céntimos.

Málaga.—D. JuanMarín, ex Alcalde de Arriate.—Recurso de 
alzada contra el fallo de la Delegación de Hacienda de
clarándole responsable de 34:625 pesetas 72 céntimos.

Málaga.— Alcalde del pueblo de Humilladero.—Recurso de 
alzada contra el fallo de la Delegación de Hacienda de
clarándole responsable de 4.646 pesetas 32 céntimos.

Málaga.—D. Emilio Ayala, Alcalde del Ayuntamiento de 
Mijas.— Recurso de alzada contra el fallo de la Delega
ción de Hacienda declarándole responsable, en unión de 
los Concejales, de la cantidad de 108.189 pesetas 19 cén
timos.

Málaga.—D. Joaquín dé Luna Fernández, Alcalde de Fuen- 
jirola.—Recurso de alzada contra el fallo de la Delega
ción de Hacienda declarándole responsable, en unión de 
los Concejales, de la cantidad de 17.785 pesetas 99 cén
timos.

Málaga.—D. Diego Romero Amorós, Alcalde del Ayunta
miento de Marbella.—Recurso de alzada contra el fallo 
de la Delegación de Hacienda declarándole responsable, 
en unión de los Concejales, de la cantidad de 27.845 pe
setas 64 céntimos.

Málaga.—Ayuntamiento de Estepona. — Recurso de. alzada 
contra el fallo de Ja Delegación de Hacienda declarándo
le responsable de 27.104 pesetas 73 céntimos.

Málaga.— Ayuntamiento de Manilva.— Recurso de alzada 
contra el fallo de la Delegación de Hacienda declarán
dole responsable subsidiario de 32.213 pesetas 25 cén
timos.

Málaga. — Ayuntamiento de Jubrique. — Recurso de alzada 
contra el fallo de la Delegación de Hacienda declarán
dole responsable subsidiario de 26.280 pesetas 17 cénti- 
timos.

Málaga. — Ayuntamiento de Casares*— Recurso de alzada 
contra el fallo de la Delegación de Hacienda declarán
dole responsable subsidiario de 21.480 pesetas 23 cén- 
timos.

Málaga.—D. Diego Andrades y Concejales del Ayuntamiento 
de Pujerra, — Recurso de alzada contra el fallo de la De
legación de Hacienda declarándoles responsables subsi
diarios de 19.402 pesetas 31 céntimos.

Málag&.-rD* Pedro Berdugo, Alcalde y Concejales de Arda
les. — Recurso de alzada contra el fallo de la Delegación 
de Hacienda, que les declaró responsables subsidiarios 
de 37.747 pesetas 48 céntimos.

Málaga. — D. Antonio Fernández Moreno, Alcalde de Alozai- 
na. — Recurso de alzada contra el fallo de la Delegación 
de Hacienda declarando que no se ajustaba á los precep
tos reglamentarios una relación formada por dicho Mu
nicipio.

Málaga.—D. Manuel Raudo y Navas.—Recurso de alzada con
tra el acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre proce
dimiento de apremio.

Murcia.—José Calafat.—Recurso de alzada contra el fallo de 
la delegación de Hacienda sobre procedimiento de apre
mio seguido contra el mismo.

Murcia.—D. Fermín Ponce de León.—Recurso de alzada con
tra el fallo de la Delegación de Hacienda declarándole 
responsable del pago de contribución.

Orense.—D. Fernando Rodríguez Novoa.—Recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda referente 
al embargo de una finca enajenada en pública subasta en 
pago dé contribución territorial.

Oviedo —D. José Fernández Valdés.-'-Recurso de alzada con
tra el fallo de la Delegación de Fíacienda, que denegó de
volución de ingresos hechos de más por D. Ramón Fer
nández, ex Recaudador de Con .tribucioneS.

Palencia.— Ayuntamiento de Do ¿ñas. — Recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Delef ¿ación de Hacienda, que & 
condenó al pago de la contribución por corridas dé no
villos.

Salamanca.—D. Francisco Lasaras, Arrendatario de Contri
buciones.—Recurso de alzf .da contra el fallo de la Delega
ción de Hacienda declaré ndole responsable de 5.420 pese
tas, importe de cédulas personales.

Salamanca.—D. Francisco JLastras, arrendatario de contribu
ciones.—Recurso de aF zada contra el fallo dé la Delega
ción de Hacienda ded .arándole responsable deU.597 pese
tas 75 céntimos.

Sevilla*—D. José C. de fJaamaño.—-Recurso de alzada contra 
el acuerdo d8 la De legación de Hacienda en expediente 
de apremio incoad to por débitos de contribución contra 
D. Miguel Alvar? z.

Soriai—D. Pedro Ma rtínez Lauda,—Recurso, de alzada contra

el acuerdo de la Delegación de Hacienda que le declaró 
responsable de varias cédulas.

Soria.—D. Pedro Martínez Lmnd*.—Recurso de alzada contra 
eHailo de la Delegación de Hacienda haciéndole respon- 

j sable de 534 pesetas.
\ Toledo.—Doña Luisa González. — Recurso de alzada contra 

el acuerdo de la Delegación de Hacienda referente á nu- 
1 lidad de la venta de una casa subastada por débitos de

contribución territorial.
; Valencia.—D. Vicente Donderis.— Recurso de alzada contra 
j el acuerdo de la Delegación del Hacienda, por el que so

inhibe de conocer en la reclamación sobre abono de da
ños y perjuicios.

: Valencia.—D. Juan Janini y Valero.—Recurso de alzada con- 
j tra el acuerdo de la Delegación de Hacienda en expe

diente de apremio por débitos de contribución seguido 
\ contra Doña Concepción Gómez Barberá.
¡ Valencia.—D. Bernardo Safont.—Recurso de alzada contra el 

_ acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre cobro de 247 
pesetas 37 céntimos, correspondientes á fincas embar
gadas.

Lo que, en cumplimiento de la disposición segunda tran
sitoria de la citada instrucción, se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de los interesados y  
puedan, caso de que insistan en su reclamación, reinstarla 
en forma dentro del término de treinta días, á partir de la 
publicación de este anuncio, pudiendo acompañar á su escri
to la justificación que consideren pertinente á su derecho; en 
la inteligencia de que quedarán fenecidos los asuntos cuyos 
promovedores no remitan, dentro del referido plazo, las res
pectivas reclamaciones.

Madrid 15 de Abril de 1902.=V.° B.°=E1 Presidente, Oya. 
El Secretario, Antonio Guerrero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del corrien

te, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo 
mes dé Jimio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de variación entre los kilómetros 368 y 
372, de la carretera dé Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba, 
cuyo presupuesto de contrata es de 127.322 pesetas 18 cén
timos.

La sübasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.280 pesetas 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á su sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1902. =  El Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

f Múdela de proposición.
D, N. N., vecino de...., según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de variación entre 
los kilómetros 368 y 372, de la carretera de Madrid á Cádiz, 
provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese clara y terminan
temente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 16 del co
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para reparación de la carretera de 
Monturque á Alcalá la Real, provincia de Córdoba, cuyo pre
supuesto de contrata es de 106.554 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio J 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 dé Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en los mis-» 
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
\ papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto inode- 
I lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
í garantía para tomar parte en la subasta será de 1.070 pesetas 
í en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
f está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; dé* 
l hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
0 haber realizado el depósito del modb que previene la reierid* 
% Instrucción,
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En el caso de que re c i te n  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en e \ acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de A*,rii de 1902.=E1 Director general, P. O., Antonio Aréyalo.

Modelo de proposición.
D. N N<n v%cino d e    según cédula personal núm.tnterado anuncio publicado con fecha 30 de Abril último, y las condiciones y requisitos que se exigen para la adju^i^aíCión en pública subasta de los acopios para repara- ció a de la carretera deMonturque á Alcalá la Real, provinciaCórdoba, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del corriente, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para reparación de la carretera de Moneada á T&rrasa, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 54.964 pesetas 7 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parteen la subasta será de 550 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; ̂ debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Abril de 1902.=E1 Director general, P. O., Antonio Arévalo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para reparación de la carretera de Moneada á Tarrasa, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- ' mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del corriente esta Dirección ganeral ha señalado el día 12 del próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera de Tarragona á Barcelona, trozo comprendido entre los kilómetros 72 al 80, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 40.037 pesetas 25 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conoeimientc del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignar se previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas es metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les estí asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiende acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,^procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Abril de 1902.=EI Director general, P. O. Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    segúó cédula personal n ú m ......enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril ú ltimo, f  de las condiciones y requisitos que se exigen para li adjudicación en pública subasta de reparación de la carretert de Tarragona á Barcelona, trozo comprendido entre los kilómetros 72 al provincia de Barcelona, se compromete á to mar á su cargo ^eeución de las mismas, con estricta sujeción á los e x p re s a d  requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(Aquí la proposición se haga, admitiendo ó mejoran do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sari desechada toda propuesta en no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se aña la alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del corriente, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Junio, á las once, parala adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de la de Zaragoza á Castellón á Vinaroz, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de 14.653 pesetas 33 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura. Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento áel público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Castellón.Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Abril de !902.=E1 Director general P. O., Antonio Arévalo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que se exigen par» la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación da la carretera de la de Zaragoza á Castellón á Yinaroz, durante los años de 1902, 1903 y 1094, provincia de Castellón, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera dé Lozoyuela á Rascáfría, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 10.105 pesetas 63 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Abril de 1902. =E1 Director general, P. O., Antonio Arévalo.
Modelo de proposición. .

D.&N. N., vecino de <...*, según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Lozoyuela á Ras- cafría, durante los años de 1902j 1903 y 1904, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrite en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda a quella en que se añada alguna cláusula.)

¿Fecha y firma del propohente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del corriente, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxime mes de Junio, á las once? para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conseryación de la carralera de Teruel á Sagunto, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Valencia,; cuyo presupuesto de contrataos de 11.932 pesetas 5 céntimos..La subasta se celebrará e n  los términos prevenidos porje % Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Valencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Maarid 30 de Abril de 1902. =  El Director general, P. O., Antcnio Arévalo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril último,Íde las condiciones y requisitos que se exigen para ía adju- icación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Teruel á Sagunto, durante los años 1902, 1903 y 1904, provincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fechi. y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 del corriente, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Junio, á las once, p&ra la adjudicación enfiública subasta de los acopios de piedra para conservación de a carretera de Castellón á Tarragona, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de 15.097 pesetas 81 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- ; dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
j  vincia de Castellón.| Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-\ diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.; Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, enI papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas | en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les ! está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- ; hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte | haber realizado el depósito del modo que previene la referida ! Instrucción.[ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-¡ les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 30 de Abril de 1902.—El Director general, P. O., i Antonio Arévalo. 
i ■■

l Modelo de proposición
¡ ■l D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .j enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril últi- I mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la I adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para i conservación de ia carretera de Castellón á Tarragona, duran- 
I te los años de 1902,1903 y 1904, provincia d« Castellón, se com- 1 promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, conI estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Abril actual, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi- - mo mes de Junio, á las ones, para ia adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Ademuz ,á Valencia y ramal á Villar del Arzobispo, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Valencia, cuyo presupuesto de contrata es de 64.529 pesetas 37 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerib de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Valencia, j Se admitirán í proposiciones en el Negociado correspon-¡ diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y i Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día j de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próxi- J mo, y en todos los ¡ Gobiernos civiles de la Península, en los i miamos días y  horas.i Las proposiciones se presentarán en. pliegos cerrados, eni  papel sellado xie la clase 11.a, arreglándose a i adjunto mo- r délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como
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garantía para tomar parta en la subasta será de 650 pese
tas en metálico d en efectos de la Deuda pública ahtípoque les 
está asignado por las respectivas éisposicKmes vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
Instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1902.=K1 Director general, P. 0 .r 
Antonio Arévalo. u

Motólo d i proposición.
0. N .N ., vecino d e    según cédula personé nÚPJ.

enterado del a^nocio publicado con fecha 30 de Abril ulti
mo, y de las condiciones J  requisitos que sp ^xigen para la 
adjudicación en pública subasta de acopias de piedra para 
conservación de la carretera de Ademuz á Valencia y ramal a 
Villar del Arzobispo, durante los años de 1992» 1903 y 1904, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente ía cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,.poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Feclia y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del pa
sado Marzo, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Junio, alas once, para la adjudicación en
Ímblica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
a carretera de Palma á Sóller, por Vaíldemora, y de Palma 

á E^tallenchs, durante los años 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Ráleares, cuyo presupuesto de contrata es de 2L625 pese
tas 29 céntimos.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras pública^, hallando^ de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

8e admitirán proposiciones en el IMegociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles ae oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Junio próxi
mo,; y en todos los Gobiernos civiles dé la  Península, en los 
mismas días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que , les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse, á cada pliego el ¿documento qué acredite 
haber realizado el depósito del modo qiíe previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les  ̂se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1902. =  El Director general, 
P. O., Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e s e g ú n  cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que sê  exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios da piedra 
para conservación de la carretera de Palma á Sóller, por 
Valldemora, y de Palma á Estallenchs, durante les años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Baleares, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviftiendo qué será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por

la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma de! proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del pasado 
Marzo, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación 
e¿ pública subasta de los acopios de pisdra para conservación 
de la carretera de Algaida á Santañy^y de Bipeu á los baños 
de San Juan de Campos, durante los anos de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 
11630 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1» 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Qbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siéte del día 7 de Junio próxi
mo, y eq todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de cohsignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese
tas en metálico ó én efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del podo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteó éntre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1902. b= El Director géqeral, P. O,, 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de — , según cédula personal núm .

interado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril últi
mo, y délas condiciones y requisitos que,se eligen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Algaida á Sant^ny, y de Binen 

, áíos baños de San Juan de Campos, durante los años 1902, 
11)03 y I9Q4, provincia de Baleares, se compromete á tornar á 

? sq cargo: la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á
los expresados requisitos, y condiciones, por la cantidad de.....

; (Aquí la proposición que se;haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada? 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
ppr la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del;proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de pasado 
Marzo, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi- 

I mo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en públí- 
! ca subasta de ios acopios de piedra para conservación de la 
! carretera de Palma á Puerto Colom, durante los años de 1902, 

1903 y 1904, provincia de Baleares, cuyo presupuesto de con
trata es de 28.013 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos,prevenidos por i* 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura,; Industriá, Comercio y 
Obras públicas, há.llándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, eí presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes', en dicho Ministerio y en él Gobierno civil de la pro? 
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correpon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Indus^iaf Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
dé la fecha hasta las diez y siéte del día 7 de Junio próxi- 
mp, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en k>s 
mismos díaé y hórajs."

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto moáe-

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.''

Madrid 30 de Abril de 1902.= E l Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición*
0.' N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios cíe piedra 
para conservación de la carretera de Palma á Puerto Colom, 
durante los años 190?, 1903 y 1901, provincia de Baleares, se 
compromete á tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos j  condicio
nen por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 1&é 
abras, así como toda, aquella en que se añada alguna clausulad 

(Fecha y firma del proponente») —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto, 
último, esta Dirección general ha señalado el dí& 12 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en

Ímblica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
a carretera de la Estación de Yilehes á Almería, durante los 

años 1902, 1903 y 1904, provincia de Almería, m yo presu
puesto de contrata es de 41.096 pesetas 4 céntimos, ‘

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de AInsería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de. Agricultura, Industria, Comercio y 

; Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 7 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la- Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetas 
ep metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. NvN., vecino d e    según cédula personal núm. .... ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 k  Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se. exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios d piedra para 
conservación de la carretera de la Estación de Vilehas á A l
mería , durante,los. años.. 1902, 1903 y 1904, provincia de A l
mería, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción & los expresados requisitos y 
condiciones,, por la cantidad de .... -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o n e oran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt i o será 
desechada toda propuesta en que np se expresa d * adá
mentela cantidad, en pesetas y céntimos, esc ri » ti 1 i a pOr 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fechaj y firma del proponente,) — S

A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a  — E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el din 3 de Abril de 190?, por cansas, edades, , sexos, distritos y barrios.
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MMrkf 11 d« Abril da 1862^.!! ¿Jailái i%i9

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e  M a laga

El día 6 de Junio próximo, y  hora de las dos ch la tarde, 
ante la Comisión designada al efecto, que bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde se constituirá en el despacho de la A lcal
día, situado en el ex convento de San Agustín, tendtá lugar 
el concurso público acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
para otorgar la exclusiva de sacrificar ganado vacuno en la 
Casa Matadero, á quien presente la proposición más vénta- 
iosa en orden á expender la carne destinada al consumo pu
blico, mediante las condiciones que se insertan á continua
ción :

Primera. La carne procedente de reses vacunas se expen- * 
derá por el concesionario á los siguientes precios:

En limpio, 2l35 pesetas kilogramo.,
Con 250 gramos de hueso, 1*75 pesetas kilogramo. [
Estos precios podrán aumentarse por el contratista en 15 

céntimos de peseta cada kilogramo, desda L °  de Octubre a 3 L 
de Marzo de cada- año.

Segunda. No se admitirá ninguna proposición en que se 
ofrezca mayor precio al fijado en la condición anterior.

Tercera. A  toda proposición deberá acompañarse la eé- 
aula personal del que m formule y  un rasgo ardo de haber 
constituido en la Caja municipal, ¿responder de su o f r t a  al 
Excmo. Ayuntamiento y en concepto da depósito provisio • 
nal, la suma de 10 000 pesetas en efactivo metálico.

Cuarta. El qua resulte adjudicatario deb irá constituir en 
dicha Caja, también en efectivo, la suma de 20,000 pesetas,- 
en concepto d® depósito definitivo, dentro de los diez días si 
guientes al en que se le adjudique el servicio definitivamente 
por el Excmo. Ayuntamiento, sin cuyo requisito no se le 
concederá la exclusiva á que se refiere la condición s*xta.

Quinta. Si el adjudicatario no constituye el depósito defi
nitivo dentro del plazo señalado anteriormente y de una pró - 
rroga, que sólo podrá concederse por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder d8 cinco días, perderá el : 
depósito provisional, que quedará a beneficio del Excelentísi- ! 
mo Ayuntamiento, anunciándose nuevo concurso. \

Sexta. Solamente el que resulte adjudicatario podrá sacri- ¡ 
fiear xeses vacunas en la Casa Matadero, y  quedará obligado I

¿suministrar toda la carne de la cíase expresada necesaria 
para el abasto público desde el día siguiente al en que cons
tituya el depósito definitivo, hasta el 31 de Diciembre de 1906.

Séptima. El concesionario queda obligado á establecer, 
como mínimum, una expendeduría de dicha carne en cada 
uno de los diez distritos de esta capital, y dos más en el cen
tro de la misma,^ aumentándose dichas expendedurías, si las 
exigencias del público lo reclama, á juicio del Excmo. Ayun
tamiento. Estas serán señaladas con el rótulo de la Empresa 
concesionaria, conteniendo el escudo de la Corporación mu
nicipal, y en ellas se expenderá la carne al precio señalado y 
con las condiciones exigidas, siendo excluidas de las referi
das condiciones las carnes llamadas de lujo, ó sean solomillo 
y  íMete, y las de ternera que se expenderán libremente.

Octava. En el caso de que el adjudicatario no facilite la 
carne necesaria para el aba-do público, el Ayuntamiento po
drá, á su sola voluntad, ó dar desde luego por rescindido el 
contra ta ó suministrar dicha carne por cuenta de aquél y 
con carago *1 depósito que tsnga constituido, quedando obli
gado el Adjudicatario, en este último caso, á reponer inme
diatamente la suma que se haya invertido del depósito hasta 
su compl %&> da 20 000 pesetas, sin perjuicio de la multa ó 
correctivo por esta falta se le imponga.

Novena, ^1 concesionario quedará obligado á suministrar 
carne de res w  vacunas para su venta lib réa lo s  tablajeros 
cuyas expenaWunas tengan autorización del Excmo. Ayun
tamiento, por vías condiciones de higiene J limpieza de su 
local, á precios Nj&e permítan á estos industriales obtener una 
utilidad racionad J como máximum al que resulte en el re 
mate para las expendedurías ¿ su cargo y por su cuenta.

Décima. El concesionario tendrá siempre dispuesto, y en 
lugar conveniente, ganado vacuno para abastecer la pobla
ción durante un mes.*

Undécima. Los Profesores veterinarios al servicio del 
Ayuntamiento recor» oOerán diariamente las reses que sedes- ¡ 
timen á su carnización, desechando las que no reúnan las 
condiciones de salubridad para el consumo, que serán susti
tuidas en el acto por otras en buenas condiciones.Duodécima. Da cualquier falta que señóte en el precio, peso ó calidad de la carne despachada en los puestos del con

cesionario será único responsable el adjudicatario, y contra 
él se dirigirán los procedimientos oportunos, quedando éste 
obligado á comunicar al Excmo. Ayuntamiento los sitios en 
que tenga establecidos dichos puestos.

Décimatercera. El que resulte adjudicatario queda obliga
do á satisfacer los gastos de reintegro del expediente, publi
cación de edictos y  demás que ss originen.

Décimacuarta. Si el Gobierno de S. M. ó las Cortes modi
ficaran en baja los derechos arancelarios que hoy gravan á 
las reses importadas del extranjero, queda obligado el rema
tante á rebajar en igual proporción las carnes de las reses que 
sacrifique, procedentes del extranjero, y al amparo de dicho 
arancel.

Décimaquinta. Si la Hacienda ó el Municipio rebajaran el 
impuesto y arbitrio respectivamente por consumo y degüello 
que adeuda hoy cada kilogramo de carne, qu^da obligado 
asimismo el adjudicatario á rebajar en la misma proporcio
nalidad el precio de dicho artículo.

Décimasexta. Si en vez de la rebaja á que se hace referen
cia en las condiciones décimacuarta y décimaquinta hubiere 
aumento por los conceptos que en las mismas se expresan, ó 
por cualquier otro que pudiera influir en el precio de k s  car
nes, el adjudicatario no tendrá derecho ¿'aumentar los pre
cios á que se hubiera comprometido á expender la carne des
tinada el consumo público.

Décimaséptima. No podrán tomar parte en este concurso 
las personas comprendidas en el art. 11 de la instrucción para 
laon tra tac ión  de servicios provinciales y municipales de 26 
de Abril de 1900.

Décimaoctava. El adjudicatario se somete á los Tribuna
les del Excmo. Ayuntamiento que sean competentes para co
nocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

Bécimanovena. Las faltas <jue cometa el .concesionario se 
castigarán con multas de 50 a 500 pesetas, según la impor
tancia de aquéllas, las cuales se harán efectivas del depósito 
definitivo, si no se abonan dentro del plazo que se le señale. 
Esto se entiende sin perjuicio de lo consignado en la condi
ción octava.

Vigésima. Aparte el caso de rescisión previsto en la con
dición octava, si el adjudicatario faltara ¿ cualquiera de las
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demás condiciones y hubiera müitad<e dos feces» el Exce
lentísimo Ayuntamiento p o d ti acordar le, rescisión del con
trato con pérdida del d e b i t o  definitivo, que quedará á bene
ficio de dicha Excma. Corporación. - r; :

Vigésima primera . Tan luego como el adjudicatario cons
tituya el depósito definitivo, se le expedirá certificado de los 
extremos que sl consideren importantes del expediente de 
concurso, y se le pondrá desde luego en posesión del contrato 
sin  necesidad de ningún otro tffoalo.

El conc urso se verificará por proposiciones en pliegos ce
brados» durando media hora la  admisión de los miemos, de
biendo extenderse aquéllas en papel del sello 11; y acompa
ñarse la  cédula y resguardo de que habla la condición tercera.

Modelo <ié proposición.
D    veeino de enterado del concurso abierto por

el Exorno. ayuntamiento de esta ciudad Par* 
e x c l u s i v a  de sacrificar ganado vacuno en la Casa Matadero 
<al que presente la proposición más ventajosa en orden a la 
expendición de carnes, ¡asepta todas y cada una de las condi
ciones de di ho concurso, que se insertan en el Boletín
de ssta provincia, correspondiente al d ía    y Gacbta de
Madrid, fecha   y se compromete á expender la carne de
vaca destinada al consumo publico, á los precios d e  ¡tilo-
gramo de carne en Kmpio y d e  kilogramo de carne con
250 gramos de hueso, acompañando á esta proposición su ce- 
dula personal y el resguardo justificativo de haber constitui
do el oportaa.no depósito provisional á responder de su oferta.

(Fecha y firma del interesado.)
Málaga IJ® de Mayo de 1902. =E l Alcalde, Eduardo R. Es

paña. ®

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia.

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. C a y e ta n o  Sánchez y Jara, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de primera instancia de la misma y su par
tido. . 4 .

Hace saber que en este de mi cargo se instruye expediente 
para la devolución de la fianza prestada por el Sr. Registra
dor que fué de la propiedad de este partido D. Alfredo Gon
zález ^itt, y ha acordado, en cumplimiento á lo que dispone 
el art. 277 de la ley Hipotecaria, por cuarta vez y términp de 
seis meses, anunciarlo en la G aceta de Madrid y Boletín ofi- 
ciid de esta provincia, haber cesado en el desempeño de su 
cargo dicho funcionario, citándose á la vez á los que tengan 
que deducir alguna reclamación, para que dentro del referido 
plazo la presenten ante los Jueces de primera instancia de 
esta población, de Paenteareas, Pola de Labiana, Estrada, 
Castro del Río, Luarca y Aracena, cuyos Registros también 
sirvió con anterioridad 4  éste.

Dado en Almoúóvar del Campo á 1.® de Mayo de 1902.= 
Cayetano Sánchez y 4Tara.=Por su mandado, por mi compa
ñero Sr. Gil, José Angel Jiménez. J —3234

CORUNA
D, Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Mace público que en el expediente sobre declaración de au

sencia de que se hará'mérito, se dictó la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de la Coruña, á 29 de Abril 
de 1902, el Sr. D. Podro Calvo y Camina, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto este expe
diente promovido por Josefa Calvete Vázquez, intervenida de 
su esposo Manuel Lema, vecinos de Arteijo, su Procurador 
D. Saturnino Castro y Abogado Licenciado D. Vicente Cas
tro Matos, sobre declaración de ausencia dé Francisco y Juan 
Antonio Calvete Vázquez, con audiencia del Ministerio fiscal;

Fallo qua debo declarar y declaro la ausencia en ignora
do paradero de Francisco y Juan Antonio Castro Vázquez, 
-cuya declaración no -surtirá efecto hasta que transcurran 
seis meses, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Pedro Calvo y Camina.

Publicación.—Leída y publicada fné la anterior sentencia 
jpor el Sr. Juez D. Pedro Calvo y Camina al celebrar audien
cia en-el día de hoy 29 de Abril de 1902, de que doy fe.=Li- 
■cenci&do Antonio Couceiro Vales.»

Y¡para remitir ai Sr.¡Director de la G a c e t a  d e  .M a d r id , 
para-bu inserción en este .periódico, expido, el presente, que 
firmo en la Coruña i  29 de Abril de 1902.=Pedro Calvo y Ca
mina. ̂ Licenciado A n ton io  Couceiro .Vales. . X—1035

FRIGENAL
D. Luis María Regife 4 (Hidalgo* Juez de primera instancia 

ífi© Fregenal de la Sierra, en la provincia de Bada]
Hago -saber por este-segundo edicto que e l. Registrador de 

Ja {propiedad de este partido, D. Juan Paulino Dom ng .ez Var
gas, ha cesado en el desempeño de dicho cargo

lEor tanto.,, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Jmzg&do á ejercitar su derecho en el término de seis meses

Dado en Fregenal á 30 4e Abril de 19G2.=Luis María Re- 
gíf&¿=íDe su m ám , Remigio -Pal&nco. J —3235

GRANADA—SAGRARIO
En Ja causa que se sigue en .el Juzgado de instrucción del 

Sagrario¡&obre estafa á D Enrique S&ütos García, por provi
dencia del 12 del corriente se ha mandado que á JLui» Pérez, 
Agente ejecutivo que faé del pueblo de ¡Maracena, y su auxi
liar D. Juan Barón Fernández, se les cita por medáo de la 
presente, que se intentará en Ja G acsta  de Madrid, á fin de 
que comparezcan ante .este Juzgado dentro del término de 
diez días para la práctica de cierta düigencm; apercibiéndo
les que si no comparecen Jes parará al perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granada & 14 Se Abril d# 1902. =E1 actuario, 
Aureliauo Gugiieri. J—2854

í>. José Escolano de la' Peña,* Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado López Expósito, natural de Córdoba, sin domi- •

cilio, hijo de Manuel y jlalbina, sin oficio, de cincuenta y 
cuatro años, soltero, pa,ra que dentro del término de veinte 
días, que comenzarán á contarse desde el siguiente de ésta 
en la G aceta de M adrid, comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue so
bre hurto.

Asimismo ru jgo y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su  alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habi
do que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dado en Granada á 15 de Abril de 1902.=José Escolano.=  
Por mandado de S. S., Aureliano Gugiieri. J—2855

HUELVA
D. José María Vélez Moya, Juez municipal interino y Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 

en este día en causa que instruyo por hurto de caballerías de 
la propiedad de Manuel Hierro Gallardo y Manuel Hierro Ra
mos, cuyo hecho tuvo lugar la madrugada del día 25 de Fe
brero último en el sitio Callejón de los Rosales, de este té r
mino, se requiere á todas las ¿Autoridades civiles y militares,
Ír se ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca y ocupación de las caballerías que al final se rese

ñan y á la busca y captura de dos gitanos, llamado uno de 
ellos Manuel, conocido por el hijo del tío Juan el gitano, am
bos de unos veinticinco años de edad, medianamente vesti
dos, poniendo las caballerías, caso de ser habidas, á disposi
ción de este Juzgado, juntamente con las personas en cuyo 
poder se encuentren si fueren sospechosas y no acreditan su 
legítima procedencia.

Dado en Huelva á 14 de Abril de 1902.=José María Vé * 
lez.=El actuario, Blas F. Toscauo.

Reseña délas caballerías.
Una jumenta de alzada regular, cerrada, pelo pardo claro 

y largo, algo flaca, tiene una rozadura en el anca derecha.
Otra cerrada, alzada regular, pelo rucio, y lleva un apa

rejo d.e lona. J—2856

D. José María Vé’ez Moya, Juez de instrucción interino de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue por hurto, encargo á to
das las Autoridades civiles, militares y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y ocupación de una man
ga de cuero que fué sustraída la noche del 10 del corriente de 
la estación de la Compañía de Riotinto en San Juan del Puer
to, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legítima adquisición, poniéndolo todo ello á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 15 de Abril de 1P02 =José María Vélez. 
El actuario, Honorio Fernández. J—2857

D. José María Vélez Moya, Juez municipal suplente é in 
terino de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en la causa que se sigue en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda por contrabando de tabaco contra Ana 
Rodríguez Carrillo, se cita, llama y emplaza á dicha indivi
dua, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Júzga lo, calle San Francisco, núm. 15, al objeto de 
recibirle declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Huelva á 15 de Abril de 1902.=José María Vé
lez.=Ei Escribano, Honorio Fernández. J—-2858

D. José María Vélez Moya, Juez municipal suplente é in
terino de instrucción de esta ciudad.

Por el presente,} y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en la causa seguida en este Juzgado y Escribanía 
del que reí*enda por aprehensión de 400 plantas de tabaco en 
propiedad de Mateo Vtiariño, al sitio Cuesta del Rincón, se 
cita, llama y emplaza al referido individuo, á fin de que den
tro del término de diez días comparezca en este Juzgado, calle 
San Francisco, núm. 15, al objeto de recibirle declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa 
rara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Huelva á 15 de Abril de 1902.=José María Vélez. 
El Escribano, Honorio Fernández. J —2859

ILLESCAS
D. Manuel María A güilaf y Carmena, Juez municipal de 

esta villa de ílleseas. en funciones de instrucción de la mis
ma y su partido por hallarse el propietario en comisión del 
servicio. . ■.

Por la presente requisitoria cito y llamo á un hombre das- 
conocido, cuyas señas personales se expresarán á continua
ción, el cual, marchando en unión de Manuel López Pérez, 
natural de Crev i líente (Alicante), la tarde del día 21 de Marzo 
último, por la vía férrea de Madrid á Alicante, siendo las cin 
co y medía de aquélla, al llegar al Puente Verde, término de 
Seseña. acometió al Manuel con una piedra, causándole lesio
nes ec el labio superior de la boca y en la parte posterior de 
la cabeza, en la región occipital, y le robó los efectos que á 
continuación se describen, a ñ a  de. que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oiícial de Toledo, comparezca 
ante estq Juzgado aí efecto de recibirle declaración en el su
mario criminal que instruyo con motivo de dicho hecho; 
apercibido que de no comparecer 1© parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho,

A la vez pido, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca, deten
ción y captura de dicho hombre desepne cido, así como 4 la 
de los objetos robados, y caso de ser habidos uno y otros los 
pongan á disposición da este Juzgado.

Dada en fliescas ó 16 de Abril de 1902 =Manuel María 
Aguüar.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Señas del hombre desconocido.
Bajo de estatura, más bícnt grueso que delgado, barba ne

gra bastante descuidada, con un claro en el Jado, izquierdo de 
la cara, en la barba; viste traje completo de pana color gris 
claro, cordón gordo, con gorra de ciclista negra, alpargatas; 
catalanas blancas, debajo del chaleco lleva otro de Bayona^ 
color dfi aceituna y una camisa azul.

Objetos que fu eron  robados.
Un pantalón de rayadillo blanco y azul.
Una camisa blanca con las iniciales M. L.
Unos calzoncillos blancos sin marcar.
Una camiseta interior azul.
Un chaleco de lana color ceniza.
Una gorra azul bastante usada.
Una faja encarnada.
Una bolsa de alfombra de terciopelo con unas tijeras

largas.
Un martillo, y
Una hoz de esterero. J—2860

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
Por virtud de la presente cédula, y en cumplimiento á lo 

mandado por el Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Miguel de esta ciudad, se cita á Antonio López Rosado, veci
no de Arcos de la Frontera, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Gace * 
t a  de Madrid, comparezca en el referido Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue por hurto de dos nava
jas de afeitar de su propiedad, y á la vez ofrecerle dicha cau
sa, como perjudicado, por si quiere mostrarse parte en ella; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Jerez de la Frontera 15 de Abril de 1902.=José de O stro.
J—2861

JEREZ DE LA. FRONTERA—SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

diátrito de Santiago de esta ciudad. 1
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Juan Gil de San Gregorio, de veintiocho 
años de edad, hijo de Antonio y de Pilar, natural de Archi- 
dona, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión del 
campo, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por 
el delito de hurto, para que en el expresado término se pre
sente ante el mismo á fin de llevar á efacto cierta düigcnéla 
eh la indicada causa; quedando apercibido de que si no? com
parece seré declarado rebalde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del procesa
do Juan Gil de San Gregorio, cuya prisión está decretada, 
enviándole en su caso por tránsitos de justicia á la cárijel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 14 de Abril de 1902.=Se- 
gundo Achútegui. — El actuario, Antonio Aguayo.

J —2862
LAGUARDIA

El Sr. D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción 
de este partido, en providencia dictada con esta fecha en 
causa sobre infidelidad en la custodia de efectos embargados, 
acordó citar de comparecencia ante este Juzgado á D. Ismael 
Pérez, vecino que fué de Bilbao, pintor de carruajes, cuyo 
domicilio actual se ignora, para que en el término de diez 
días, siguientes al de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de Vizcaya y en la G aceta  de Madrid, comparezca á 
prestar declaración en la referida causa; bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que tenga efecto la citación acordada expido la 
presente cédula en Laguardia á 15 de Abril de 1902.=El Es
cribano, Licenciado Francisco Gardeta. J—2812

A virtud de providencia dictada en causa sobre estafa, se 
cita á D. Simón Calvo y Cocho, Jefe de la cárcel de este par
tido que fué, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de dietf días, á contar desde el mismo en que se 
publique este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  de Madrid, se persone en este Juzgado á fin de pres
tar una declaración en dicha causa; previniéndole que de no 
verificar su comparecencia le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y para que este edicto sirva de citación en forma, publi
ques© en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Laguardia 16 de Abril de 1902.=V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción, Romualdo Sancho Morlán.=El actuario, Vicente 
de Castro. J-2863

LA PALMA
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Arias López, natural de BucagalbÓD, provincia de Málaga, y 
qua del 20 al 24 de Diciembre del año último salió de esta 
villa para Rociana, con una burra de tres años, pelo pardo, 
de pequeña alzhda y zamba de las patas traseras, cuto actual 
paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzga
do, en su sala audiencia, dentro dél término de diez c(ías, 
contados desde la inserción de 14 preséhté' éü la G aceta Sé 
Madrid y en los Boletines oficiales de esta provincia y la dé 

i Málaga; bajo apercibimiento de que eti otro‘ casíp será AéjÉtt-. 
I rado rebelde y le tarará el perjuicio á que hubiere lü&ar con 
; arreglo á la ley. r ”

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación y a los agentes de la policía judicial que se proceda á 

j ia busca y captura del referido procesado, el cual se süpóhé 
: fuese á su pueblo á traer la documentación para casarse con 

la vecina de Rociana Dolores Gómék Pichárdo, ÓonóMffá póT 
la Trincóla, y caso de ser habido sé le condúzca, con las Se
guridades convenientes, á la cárcel dé este partido y á dispo
sición de este Juzgado, practicándose iguales diligencias 
para la busca de la expresada caballería; pues así lo he acor
dado en el sumario que instruyo cóñtrá el mismo por estafa.

Dada en La Palma á 14 de Abril lde 1902 =Fran ciscó 
Summers.=E1 actuario, Licenciado Juan Ortega. J—2780 M

LEÓN
D. Ricardo Pallarés Berjón, Juez municipal, ó interino de 

instrucción de esta ciudad y su partido. •
Por la presente orequisitoria se citay llama y emplaza ¿ los 

; procesa dos Emilio Pradera y Francisco Rodrí guez, maestros 
de obras y vecinos de «Valladolidj para que en el termina de 
diez oías, .contados desde la inserción de ésta en la G aceta  
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y Valladolidr 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirlas decl«J 
ración- en. el sumario que Contra los mismos y otros se ihs* 
truye por estafa A la Compañía del ferrocarril del Nbrte; bajo 
apercibimiento que si nodo verifican te lés declarará Yebéldes 
y les payará el; perjoicioiá que hubiere lugar. ?

Dada en L?ón á 16 de Abril de 19021=Ricardo Pallarés.= 
Por su mandado^Estanisiao Ban^ Luengo. ¡ J-^-2864; ~
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LERMA

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción  de esta í t i l la  de Lerma y  su partido. ¡
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Gil Bar- i bero M artínez, de cuarenta anos de edad, casado, labrador, 1 natural y vecino de Castrillo 8olazano, cuyo actual parade- ; ro se ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca j ante este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que se l instruye por robo de trigo á Eusebio A ngulo Merino, de la j 

m ism a vecindad; apercibiéndole que de no comparecer le pa- 1 rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. f
Dado en Lerma á 16 de Abril de 1902.=M anuel Barros é i Ibarra.=E nrique Javaloyes. J—2865 J

LOJA I
\D. Enrique López y  González, Escribano de los de este ! Juzgado de instrucción  de Lo ja.

Por *1 presente, y  en virtud de m andato judicial, cito y  llam o á José Rojano Jaim es, conocido por Facundo, vecino  
de esta ciudad, para que comparezca ante este Juzgado, sito  en la calle d e la V ictoria, núm . 2, y  h o r a  de once la m añana  
á tres de la tarde, al objeto de rendir declaración en causa  
que por este dicho Juzgado se instruye sobre lesiones á Miguel M ancüla Galbán c o n t r a  A ntonio Ruiz Jim énez, ambos 
de estos vecinos; y  en otro caso le parará él perjuicio á que haya lu gar.

Loja 24 de Abril de 1902.= E 1 Escribano actuario, Enrique López y González. J—3236
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido*“Por la presente cito, llam o y emplazo á Juan Campos M anga, de veintitrés años de edad, hijo de José y  de Micaela, 
natural y  vecino de Rute, soltero, m inero, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca á cons
titu irse en prisión en la cárcel de este partido, por tenerlo así acérelo do en la causa que contra el m ism o instruyo por 
hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde-y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido, 
con las seguridades convenientes, á la  cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 15 de Abril de 1902.= D iego Díaz 
C aro.=L icenciado José M aldonado. J—-2813

LORCA
D. Pablo Sim ón Herrado, Juez de instrucción de este partido.
Por la  presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 

ta . d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita , llam a  
y emplaza al̂  procesado Salvador Lafuente García, hijo de Carlos y María, de treinta años, casado con Josefa Sánchez 
Fortún Escarabajal, de oficio curtidor, natural d8 esta c iu dad de Lorca y  vecino de A gu ilas, con morada en la calle del Charco, barrio de Jesús, con instrucción y  sin  antecedentes 
penales, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ig noran, para que dentro del térm ino de diez días, que empe
zarán á contarse desde el en que aparezca inserta la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juagado, á fin de emplazarle para ante la Superioridad en causa que se le  sigue por el delito de usar nombre supuesto; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiem po intereso de todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  demás agentes de la  policía judicia l, procedan á la busca y  captura de repetido sujeto, y  habido que sea le pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.
Dada en Lorca á 11 de Abril de 1902.=Pablo S im ó n .= E l  actuario, José Roldán. J—2781

MADRID— AUDIENCIA
Al Juzgado de primera instancia  del distrito de la  A u diencia de esta Corte y  Escribanía de D. Francisco Javier de 

Burgos correspondió por repartim iento la demanda formulada por el Banco Hipotecario de España contra D. Eugenio 
V aldivielso y Martín, sobre pago del importe de los sem estres 
vencidos desde 30 de Junio de 1893, procedentes de préstam os que el primero hizo al segundo en escritura que otorgaron en 4 d8 Diciembre de 1878 ante el Notario de esta Corte Don 
Lope M ontalvo, por 5.3G6 pesetas, en garantía del cual hipo
tecó varias fincas, s ita s en jurisdicción del pueblo de Getafe, y térm ino m unicipal de San Martín de la V ega, en cuyos autos, habiendo fallecido el prestatario, se pretendió por la 
representación del actor que se requiriese de pago á sus herederos para que hicieran efectivo el importa de los sem etres 
vencidos desde la época citada, habiéndose acordado, según  aparece de la  s igu ien te

«Providencia.—Juez, Sr. G ullón .—Madrid 15 de Octubre de 1897.—Por presentado el anterior escrito, con la certifica
ción que le acom paña, la que se unirá á los autos de su razón. Se tiene^por cum plido al Procurador Lumbreras con lo 
que se le ordenó en providencia de fecha 18 de Mayo últim o, y en su virtud, líbrese exhorto al Sr. Juez ds primera instan
cia de Getafe, á quien corresponde el pueblo de San Martín de la Véga, para que por dicho Juzgado se lleve á efecto el requerimiento al pago á Doña A q u ilin a , D. A ntonio, Don Eduardo, D . Juan, D. Cayetano, Doña M atilde y D. Eugenio  
.'Valdivielso y Rojo, haciéndose extensivos dichos requerim ientos á fin de que m anifiesten si saben donde viven sus  
herm anos D. A ntonio y  D. Eduardo, y  con su resultado se acordara lo demás que proceda.

Lo mandó y firma S. S , doy fe.=G ullón .==A nte m í. Javier de Burgos.»
a T. / e?®^óciéj&4cse el dom icilio 6 residencia que en la ac- 

v J i i 1— ^ h e r m a n o s  m ayor y  m enor, llam ados Don José V aldivielso y  Rojo, se les hace saber la  providencia in serta por medio de la  presente cédula, y  se les requiere de pago para que le hagan efectivo dentro del térm ino de quince días ordenado en el art. 33 de la  ley de 2 de Diciembre de 1872;
apercibiéndoseles tam bién que de no hacerlo se decretará elsecuestro y  posesión interina en favor del expresado Banco de las fincas hipotecadas en garantía del aludido crédito y  les parará el perjuicio que haya lu gar.

Madrid 26 de Abril de 190 2 .= E i actuario, P. H . del señor B arges, Julio del Campo. X 1026

 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan* cía  e instrucción  del distrito de la A u diencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por

sustracción de un certificado con valores declarados, se cita  á Mr. Adam Bog é, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su  sala audiencia, sita  en d  Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco dias, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en les periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en esta causa; bajo apercibim iento de ser de - clarado incurso en Ja m ulta de 25 pesetas con que se le con m ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de Abril de 1 9 0 2 .= V.° B .°= G u lló n .= E l Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—2814

 ̂ D. Baldomcro G ullón y López, Juez de primera instancia  e instrucción del distrito de la A udiencia de esta Corte.Por el presente cito, llam o y  em pkzo á Ricardo Collado Moreno, de veintiocho años, hijo de José y  de H ilaria, n a tu ral y  vecino de esta Corte, casado, zapatero, que ha vivido en la calle de Toledo, 102, segundo, y  cuyo actual paradero se ignora,^ para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e  
t a  d e  Ma d r id , comparezca ea mi sala audiencia, sita  en el 
Palacio da los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle una notificación en la causa que se le sigue  por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado r e belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bue^o, y v iste pantalón de pana, am ericana  negra y gorra, y en el caso da ser habido lo  pongan á m i d is 
posición en la prisión celular en concepto de preso com unicado.

Madrid 16 de A b r il  de 1902, =  G ullón .= E 1 Escribano, P. H ., Licenciado Rafael de Pando. J—2815
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y L k n o , Jaez de primera instancia é instrucción d d  distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presenta cito, llam o y emplazo á Eugenio Cuadrado da M ingo, de unos diez y  ocho años de edad, que estuvo de 

aprendiz de relojero en el establecim iento de D. Eugenio Rojas López, en 3a calle del Clavel, núm . 6, y  cuyas demás cir
cunstancias, dom icilio y  actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga ceta  de Ma drid , 
comparezca en m i sala  audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria en la causa que se le instruye por hurto de relojes al expresado D. Eugenio Rojas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, rubio, ojos azules, color bueno, sin  n ingu na  seña particular visible, esíando^mal vestido y llevando blusa, 
facultando al Sr. Juez á cuya disposición se ponga para ra ti
ficar la prisión en térm ino hábil, m ediante á estar decretada con com unicación, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i 
disposición con las seguridades convenientes en la cárcel celular.

Madrid 15 de Abril da 1902.=M anuel del V a lle .= E l Escribano, Antero Martín Insausti. J—2816

Por el presente, y  en virtud de lo acordado en  los autos que se-siguen de oficio en el Juzgado de primera instan cia  del 
distrito de Buenavista de esta Corte, sobre abintestato de Doña M ariana Lomeña y Lucena, natural de M álaga, de 
ochenta años de edad, y espado viuda, se hace saber que ésta  
falleció en Madrid, su  vecindad, el día 7 de Noviembre del año últim o 1901, sin  que se tenga noticia de que otorgase 
ningu na disposición de ú ltim a voluntad, y  se llam a por segunda vez á los que se crean con derecho á la herencia, para 
que comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo dentro de veinte días; bajo apercibim iento de lo que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 1902. =  El Juez de primera in sta n cia* M anuel del V a lle .= E l Escribano, José Dalmau.
147—P

M ADRID—CONGRESO
Sentencia.—En la v illa  de Madrid, á 22 de Abril de 1902, 

el Sr. D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia d d  distrito del Congreso de esta capital; vistos los presentes autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Juan 
Sal monte y  Salgueiros, m ayor de edad, del comercio y  vecino de esta Corte, defendido por el Letrado D. L uís Gaya y  re
presentado pe? el Procurador D. Victoriano Santiago Díaz, contra D. Santos González Conde y  B akatos, tam bién m ayor de edad, vecino que fué de esta Corte, en  la calle de Recoletos, núm . 8, tercero, hoy de ignorado paradero, j  por su re
beldía los estrados del Juzgado, sobre pago de siete m il pesetas de principal, intereses del 5 por 100 anual desde el 10 de 
Octubre del próxim o pasado año 1901, intereses legales dé los vencidos y no satisfechos desde la presentación de la dem anda, y costas;

Fallo que debo de mandar y  mando seguir esta ejecución  adelante, haciendo trance y  remate en los bienes del deudor D . Santos González Conde y Baleatos, y  con su importe cum 
plido pago al acreedor D . JuanSalm onte y  Salgueiros de la cantidad principal de siete mi! pesetas, intereses del 5 por 100 
anual desde el día 11 c?: Octubre del año últim o, intereses le 
gales de los vencidos y no satisfechos desde la presentación  de la  demanda, y  costas que im pongo al ejecutado.

Abj. por esta m i qu* k  icbernia u&I dem an
dado D. Santos González Conde y  B aleates se notificará en  estrados y se publicará en los periódicos oficiales en la forma 
ordinaria, á menos que el actor, por serle conocido su dom i
cilio , solicite la notificación personal, lo pronuncio, mando y firm o.= J . García Romero.»

Publicación.—Leída y  publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D, José García Romero de Tejada, Juez de primera 
instancia  del distrito del Congreso, estando celebrando audiencia pública en el día de hoy, Madrid 22 de Abril de 1902, 
de que yo el Escribano doy fe .= A n te  m í, Ezequiel Arizm endi.

1  para que tenga lugar su  inserción en uno d eles- perió
dicos oficiales á fin de que sirva de notificación al dem anda
do D. Santos González Conde y  Baleatos, se expide el presente en Madrid á 3 de Mayo de 1 9 0 2 .= V .°  B .°z= e \ Sr. Juez de 
primera instancia, J. Garcia R o m ero ^ A n te  m í, Ezequiel 
Arizm endi. X—1030

MADRID—HOSPICIO
D. Je sé María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia  e instrucción  del distrito del H ospicio de esta Corte.Por el presente cito, llam o y  emplazo á Julio G*lino Martínez, natural de esta Corte, hijo de Mariano y de Luisa, so ltero, de unos veintiséis años, para que en el térm ino de diez 

días, contados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se ísserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo 
lugar ° rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere

A l mism o tiempo ruego y encargo á todas las A u torida- 
1 k y orJe,no a 08 ü8 entes la policía judicia l, procedan á Ja busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, delgado, y viste traje de am ericana corta de 
paño oscuro, g’orra de paño y afeitado completam ente, y en  el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión  celul&r. ^
. ,  ^  -^bril de 1 9 0 2 .= José María de Ortega More-jon .—El Escribano, José María de Antonio. j __2818

MADRID—HOSPITAL
 ̂ D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del H ospital de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y em pkzo á Juan López, cuyas demas circunstancias se ignoran, que se dedica á mezo de cuerda y ha vivido con Gabriel Alarcón en la calle del Ave
m aria, 41, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juagados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en  causa contra el y el Gabriel por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el p m u ie io  á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á  tedas las A utoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas eeñas personales se ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi d isposición en la cárcel celular.

Madrid 12 de Abril de 1902.=R afael M oiina.= E ! Escribano, por m i compañero Coronas, Pedro Martínez G-ande
J —2817

MADRID—INCLUSA
D. Luis, Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é instrucción  del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y em pkzo á Florentino Gonzá

lez, alias G órritis, y  Juan Beas, alias Cojo, para que en el term ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirles declaración indagatoria en causa que con otro se \m  sigue por 
robo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI m ism o tiem po ruego y  encargo á todas Ins Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas s6ñas personales se ignoran, y  en el caso de ser habidos los pongan á m i 
disposición en la cárcel celular en concepto de presos com unicados.

Madrid 15 de Abril de 1902 .= L u is Rodríguez de L le r a .=  El Escribano, Juan Martos. j  2819
MADRID—LATINA

D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia ó instrucción del d istrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y emplazo á M anuel Ramos Ortiz, de cuarenta y  cinco años, Abogado, natural de Murcia, que dijo vivir en la calle de San Juan, números 11 y 13, para 

que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los  Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego y  encargo á todas Lis Autoridades, y ordeno á ios agentes de la policía jud icia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en e l caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en.este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 14 de Abril de 1902 .= L u is R u b io .= E 1  Escribano, Francisco de P. Rives. J —2820

D. L uis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é instrucción  del distrito de la L atina de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á José Bato González, natural de V alladolid, hijo de H erm enegildo y  de Rosa, de diez años de edad, que vivía con sus padres en la calle del Am paro, núm . 92, para que en el térm ino de diez d k s , contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  en la GacrtA d e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, 

sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General C astaños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; ap erci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u torid ades, y  ordeno á  los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, y  viste pantalón de 
pana y  blusa azul, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Abril de 1902.= L uis Rubio.?=El Escribano, Francisco de P. Rives. J —2821
MADRID—PAL AOIO

D. Tomás M ínguez y  Ranz, Juez de prim era instancia  é  instrucción  del distrito dedPalacio de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Petra de la  Torre 

V elasco, natural de Chozas, h ija de uno apodado Agapo y  de M axim ina, de-veinticuatro años de edad, soltera, cuyo actual 
paradero se ignora, j a r a  que en el térm ino de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la  G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración en sum ario por hurto; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  la parará el per juicio que hubiere lugar.
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Al mismo tiempo mago y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno k los agentes *de la policía judicial, procedan i  
la busca de la expresada procesada, --cuyas señas - personales 
son: estatura alta, morena, y viste de artesana, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado,

Madrid 1 de Abril de 1902 =Tomás Mingue2.= El Escriba
no, Licenciado Juan Infante, J—'2822

B, Tomás Míngoez y Ranz, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte.

En virtud del presente, y por providencia dictada en este 
rifa en los autos de abintestato de Doña Josefa Fernández y 
Fernandez, natural de Santa María, en Lugo de cincuenta y 
nueve años de «dad, de estado soltera, dedicada á sus labo
res, cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta Corte el día 22 de 
Noviembre del año próximo pasado, se anuncia por este se*

fundo edicto la muerte intestada de dicha señora, que era 
ija legítima de D. Juan y de Doña Josefa, ya difuntos, para 

que los que se crean con derecho á la herencia comparezcan 
en Mte Juzgado y expresados autos á usar de su derecho, 
justfi wndo previamente su parentesco con la dicha finada 
dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te A la inserción del presente en la G a c e t a  d i  M a d r id  y 2?o- 
k tín  vjicial de la provine a de lugo,

¥  en cumplimiento a lo mandado, pongo el presente en 
Madrid á 29 de Abril de 1902.=E! Jutz de primera instancia, 
Tomas Mingues. =  El Escribano, Licenciado Antonio Gonzá
lez y Carreras. ' 148—P

MADRID— U NIVERSIDAD

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en L° 
del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte en la demanda promovida por 
B1 Aurelia no Alvarez E antillano y González del Valle, sobre 
rectificación de la inscripción del fallecimiento de Doña Jua^ 
na de Reyes Ruiz Vizcarri, natural de Villarrodrigo, provin
cia de Jnén, de cuarenta y cuatro años de edad, hija legítima 
de D. Alfonso Ru z y de Doña Margarita Vizcarri, difuntos, 
y viuda de D Juan Alvarez Santu'lano, cuya señora falleció 
en esta Corta, habitando en la calle de Ja Cruz Ver Je, núme
ro 20, piso segundo-, el día 39 de Marzo de 1900, habiéndose 
inscrito la defunción en el Registro civil del Juzgado muni
cipal de este dictríto, consignando que la difunta se llamaba 
María Ruiz Martínez, natural de la Habana, de treinta y un 
años de edad, viuda de Juan Alvarez, se emplaza con dicha 
demanda á cuantas personas puedan tener interés en este 
asunto para que cu el término de cinco días imprrogables, 
por que se Jes llama por segunda vez, comparezcan en los 
autos, personándose en forim; previníéntoles que de no com
parecer les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid 3 do Mayo de 1902.=Ei Escribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. X—1027

MARBELLA
B. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente encargo á los Sres. Jueces de instrucción 

y  demás Autoridades y agentes de la policía judicial la bus
ca, detención y remisión á la cárcel pública de esta ciudad, á 
mi disposición, de un hombre como de treinta y cinco años 
de edad, color trigueño, estatura regular, mellado en la m an
díbula superior, donde le falta un diente, que viste pantalón 
de pana y chaqueta de paño negro, y se aperciba á dicho su
jeto, cuyo actual paradero se ignora, que de no comparecer ó 
ser habido dentr o del tér mino da diez días, siguientes á la in
fiere ó del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gac—a db Madrid, á responder de los cargos que le resultan 
en ei sumario que instruyo por hurto de caballerías, le para
rá el perjuicio legal consiguiente.

Dado en la ciudad de Marbella á 9 de Abril de 1902.=José 
Risueño.= El Secretario, José Gutiérrez. ’ J —2866

D. José Risueño de la Hera,'Juez de instrucción de-"este 
■partido.

Por el presente encargo á los Sres.'Jueces de i n s t r u c c i ó n  
y demás Autoridades y agentes de la policía judicial la bus
ca, detención y remisión á la cárcel pública de e s ta  ciudad á  
m í  disposición de un hombre como de treinta y cinco años 
de edad, color trigueño, estatura regular, m e lla d o  e n  la m a n 
díbula superior, donde le falta un diente, que viste p a n ta ló n  
de pana y chaqueta de paño negro; y se apercibe á dicho su
je to , cuyo actual paradero se ignora, que de n o  c o m p a r e c e r  ó 
ser habido dentro del término de diez días siguientes á la in
serción del presente en el Boletín oficial de e s ta  provincia y  
G a c e t a  d i  M a d rid , á  responder de los cargos que le” resul
tan en e l s u m a r io  que instruyo por hurto de caballerías, le  
parará el perjuicio legal consiguiente,

D do en Marbella á 9 de Abril de I902.=José Risueño.=  
El Secretario, José Gutiérrez, " J—2783

NAVALCARNERO

Do Eladio A maíz de la Bodega, Juez de primera instancia 
de este villa de Navalcarne.ro y su partido.

Por el presente edicto se anuncia que en 28 de Agosto 
de 1897-cesó D. Pío Alvaro Luceño Becerra en el desempaño 
del cargo de Registrador interino da la propiedad de este 
partido i  ico en que ha servido, y se cita á ios que tengan 
que de d i ir alguna re clama e ton contra él para que ía presen
ten d n i ^ del término legal en esta Juzgado á fin de que en 
su caso t g* lugar la devolución de la fianza prestada.

Dado en. Nava [carnero á 26 de Abril de 1902 =E iadio  Ar- 
naíz.—Poi* mandado de S. B-, P. H., Licenciado Josc ra rc ia .

J—3237
OR GAZ

D. Manuel Ruiz Tapiado?, Juez municipal Letrado de 
esta villa, en Junciones del de primara instancia de este par
tido por ausencia del propietario en comisión de servicio.

Hago saber que en este Juzgado, y por D. Robustiano 
Francisco Herreros y Marcos Lozano, se ha solicitado, en es
crito de fecha 26 de Septiembre de 1901, se dé cumplimiento 
á las disposiciones - del Real decreto d8 20 de Septiembre 
de 1899, á fin de que la sea devuelta la fianza de I 500 pesos 
qus para ejercer el cargo de Registrador de la propiedad de 
Antiqixe é Isla de Negros,- en el Archipiélago Filipino, cons
tituyó en la Administración de Hacienda pública de Baco- 
lod, así como también la cantidad de 500 pesos que, como 
ampliación de dicha fianza^ constituyó en metálico en aque
lla Administración al posesionarse del Registro de la propie- J 
dad de lio lio; y en decreto de la misma fecha he acordado j 
m  cite por medio de este anuncio, que se insertará en la Ga- í 
ceta  m  M a d r id , y se publicará m  la forma prevenida en el 1

artículo 2.° del Real decreto citado, á los que tengan que de- 
? dueir alguna reclamación, para que la interpongan dentro 

del plazo de tres años, contados des,1a la inserción primara 
- de este anuncio en. la Gaceta ■ d i "Madrid, cuya primera in- 
I sardón tuvo lugar el día 30 de Octubre de 1901. 
í Dado en Orgaz- é 80 de Abril de 1902.=Manuel Ruiz Ta- 
| p iador.sA nte mí, Eloy G. Pintado. J—3238

PEÑAFIEL 

r D. Félix del Campo Sobrino, Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de instrucción del partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Arangue 
Lozano, casado con María Bernardos, de cuarenta y tres años
de edad, de oficio hojalatero ó quinquillero, natural de Carla | 
de la Sierra, de estatura regular, cariseco é hijo de Marcelina 
y Baltasar,-sin domicilio fijo, y a Hipólito Rodrigo, compa
ñero de aquel, cuyas demás circunstancias y actual paradero 

■■ se ■ignoran, para que dentro de los diez días siguientes ai en 
■ que ésta futre inserta en la G ao íta  d i  M adrid y Boletines I 
i oficiales de las provincias de Y liactol d y Segovia, se consti

tuyan en la cárcel de este refe d p tido con el fia de res- j 
ponder á ios cargos que les resultan en causa que contra ellos j 
y la expresada Marcelina me hallo instruyendo sobre robo de j 

■ caballerías y efectos; bajo apercibimiento de que en otro caso | 
s f n declarados rebeldes y les parará-el perjuicio á que hu- ¡ 
bie-0 lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y 'go.ó todas las Autoridades i 
y agentes de la policía jud‘c  i procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, conduele dolo si fueren habidos, á indi- j 
cada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de j 
Enjuiciamiento criminal. j

Bada en Peñ&fiel á 3 de Abril de 1902«=Fé!ix d*l C&m* j 
po.=Ante mí, Aniceto Bocos. J—2784 j

i
SANLÚCAR LA MAYOR |

D. Rafael Medina Hueta, Juez de instrucción de esta ciu- j 
dad y su partido.  ̂ \

En virtud del presente haga saber que en la noche del 1.° j 
al 2 de Febrero último fueron robadas de la huerta del Judío, \ 
de la propiedad de Doña Josefa Vicefio Gans, en el término ] 
de la viüa de Huévar, una burra mediana, cerrada,^de pelo j 
pardo, con una matadura en (A lomo, pelada y sin señas par- j 
tículares, y una rastra mucho, del pelo de la madre, de dos j 
años y sin señas particulares, y en las diligencias que pen- i 
den en este Juzgado sobre el referido hecho se ha acordado ) 
poner el presente, por el cusí se rueg* y encarga á todas las j 
Autoridades y agentes de policía judicial practiquen diligen- | 
cías en averiguación del paradero de dichas caballerías, pre- | 
sentándolas en este Juzgado en el término de diez días, dete ¡ 
niendo y remitiendo á la cárcel de este partido á la persona j 
en cuyo poder se encuentren si no acredita su legítima ad- | 
quisición. j

Y para notoriedad del público, se pone el presente y otro f 
de igual tenor en la ciudad de Sanlúear la Mayor á J2 de ] 
Abril de 1902.=Rafael M edina.=Por su mandado, José Gon- I 
zález y Sánchez. J —2785 |

SAN ROQUE |

D. Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción de la ] 
ciudad de San Roqua y su partido. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- ■ 
cesado José Ortíz Lópsz, de veinticinco á treinta años de l 
edad, hijo de Francisco y de Ana, natural de Málaga, parti
do judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de \ 
profesión marinero y vecino que fué de La Línea, habitante | 
en Atunara, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, f 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien* I 
te al en que aparezca inserta la presente en ía G a c e t a  d e  l 
M a d rid  y B ie lH  oficial de esta provincia, comparezca en la ; 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta ? 
notificación en mandamiento procedente del sumario que 5 
bajo el núm. 192 del año 1900 se siguió contra el mismo por 
el delito de atentado; bajo apercibimiento que de no verificar* | 
lo será deelar&do rebelde y le parará el perjuicio á que hubie- j 
re lugar. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- } 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á • 
Ja busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á ] 
mi disposición dú  referido procesado. \

San Roque 12 de Abril de 1092.=Eugenio C arrera.=El Es- | 
cribano, Licenciado Enrique Cruz. J —2788 j

  --------  j

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de
la ciudad de San Roque y su partido. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro* i 
cesado Juan Demetrio, conocido por los apellidos de Florido 
Narviez, dé cuarenta y  un años de edad, hijo de padres des- i 
conocidos, natural de Cortas da la Frontera, partido judicial ■ 
de Gaucín, provincia de Málaga, de estado casado, do profe- f 
sión jornalero y vecino que faé de La Línea, habitante en \ 
la calle del Angel, núm. 47, y cuyo actual domicilio ó para- \ 
dero se ignora, para que en el término de diez díss, contados ' 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en , 
la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com- I 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 5 
hacerle cierta notificación en mandamiento procedente del \ 
sumario que bajo el núm. 10 del año 1899 se siguió contra el 1 
mismo por delito de disparo y lesiones; bajo apercibimiento \ 
que do no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 1 
perjuicio á que hubiere lugar. \

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- \ 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á | 
la busca, captura y conducción á ja cárcel de esto partido y { 
á mi disposición del referido procesado. 1

San Roque 13 da Abril do 19024=Eugenio Barrera.=E1 \ 
Escribana, Licenciado'Enrique Cruz. J—2792 |

I
j

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la ! 
ciudad de San Roque y su partido. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- ; 
cesado Cipriano Cote Cerrudo, de treinta y un años da edad,  ̂
hijo de Francisco y de Antonia, natural de Tarifa, partido • 
judicial de Algeeiras, provincia de Cádiz, de estado casado, ? 
de profesión jornalero, con instrucción y vecino que fué de l 
La Línea, habitante en la calle Magdalena, y cuyo actual do- í 
m idlio  ó paradero se ignoran, para que en el término de diez j 
días, contados desde el siguiente &f en que aparezca inserta | 
la presente en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de l 
provincia, comparezca en la gala audiencia de este Juzgado f 
con objeto de recibirle indagatoria en el sumario que, bajo el ¡ 
número 85 del año actual, se siguió contra el mismo por de»

lito de hurto; bajo apercibimiento qus da no vei '£ , Y será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á q - . ' biere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod&s l&s Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proc-e=--ian á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esfcts partido, y  
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 14 de Abril de 1902.=Eugenio Carrero --:Et Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J--2789

 —

D. Eugenio Carrera y B¿rmúdes, Juez de instrucelon de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al proeesado 
José Yülaríño Amenah de veintinueve años, hijo de Manuel 
y Juana, natural de Vedia, scdterc, jornalero, con íro truc- 
ció n, vecino que fué de L% Línea, habitante en San FVutro AL 
cántara, y cuyo actual domicilio ó paradero se ígnom* para 

f que en el término de diez días, contados desde el sígubnte al 
| m  que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  be Madrid 
¡ y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en Juzga- 
{ do, con objeto de notificarle el auto de conclusión, - o en 
s el sumario qu¿;, bsjo el núm, 546 del nño último, í* É:- *="ruye 
¡ contra el mismo por el delito de hurto; bajo ap *' Y mea*
[ to que de no verificarlo le parará el perjuicio á qu^ !.-biere 
\ lugar.
¡ San Roque 14 de Abril de 1902.==Eug8ma C -e  ,=EI
! Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J * r.: "90

! SANTAFE

? D. Joié Porcsl y Soler, Juez de primera instancia de este
| partido.
\ Hago sabsr que en este Juzgado y Escribanía dto refren- 
¡ da se siguen autos á instancia de D. Eduardo Heridla Gue- 
| rrero y dem^s condueños déla fabrica-azucarera deaorninada- 
\ de San Fernando, término de Ataífe, contra D. Di> ge; Wia- 
j dímir Gu rrero, sobre disolución- de maneomunída K y en'la 
| pieza de administración de dicha fábrica, procedente" de !ex- 
f presados-autos, - se ha mandado en providencia do este día 
* - sacar á pública y segunda subasta el arrendamiento de I r  re- 
\ petida fabrica,' bajo el tipo de treinta y siete mil auua-
5 les, con rebaja dei quince por ciento de esta c&nticb Y y bajo 
| el pliego de condiciones que se •encuentra - de manifiesto'en 
| la Escribanía del actuario, señalándose para su re.'¿ j t - el día 
¡ 31 de Mayo próximo, y hora de las doce, que tendrá Ligaren 
\ la sala audiencia de este Juzgado, sita en 1&- c&ile Ancha, 
r Norte, planta baja de la cárcel de este partido.

Dado en Santafé á 30 de Abril de 1902.= José Porcel.= 
i Por mandado de S. S., Nazario Ortíz Granados.
S X—■1028
| SANTA MARIA DE NIEVA

! D. Lucio Eduardo Slccker y PHo, Juez de - instrucción de
esta villa y su partido.

Por el presente y en cumplimiento de lo ordena lo por la 
Superioridad en carta orden dimanante de - cam a seguida 
contra Juana Arribas Gómez, se cita á Bonifacio do Diegr 

: Maestro, vecino que fué de Nava de la Asunción y hoy cié ig* 
notado domicilio, para que el día 21 del próximo Mayo, y 

i hora de las nueve, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Segovia para asistir como testigo á las sesiones del juicic 
oral de la c&us& referida; b*jo apercibimiento que de no com
parecer le parará ei perjuíc-o qus haya logar.

Dsdo en Santa María de Nieva á 30 de Abril de 1902 =Lu- 
ció Eduardo Slocksr.=Por su mandado, Pedro A. Li brador.

J— 3233
SUECA

D. Antonio Ruiz Muñoz, Juez de instrucción de k  ciudad 
de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido ene! 
núm* ro I.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cnminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre estafa 
Vicente Negre Olaria, de treinta y ocho años de edad, natu
ral de Luce na, vecino de Burriana, zapatero y comerciante 
en naranjas, de nariz, beca, cara y estatura regulares, color 
moreno, y viste al estilo del país, para que dentro de diez días 
se constituya en prisión en la cárcel de este partido, por estar 
aquélla decretada por la Section segunda dé la Audiencia 
provincial de Valencia; bajo apercibimiento que de no hacer
lo será declarado rebelde y le parará el-perjuicio a que hu
biere lugar.

Al propio tiempo intereso deJas Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y captura de dicho procesado, el 
que, caso de ser habido, será puesto á disposición de este Juz
gado.

Bada en Sueca á 12 de Abril de 1902.= Antonio R )iz.= 
Por su mandado, Vicente Mirag&lL J —2791

TORTOSA

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción de Tortosa y su 
partido.

Por el presente edicto s@ cita, llama y empieza á María
Peseua!, de unos veinticuatro años de edad, de estature baja, 
bastante gruesa, color moreno, poblada de cejas, pelo negro, 
y_es aragonesa; Magdalena Cervera, de unos veinticuatro 
años de edad, de estatura regular, color moreno, pelo negro, 
y e s  de Cataluña; Luis Planas, de veintiséis años de ©dad, de 
estatura bfeja, picado de viruela, y es valenciano; y-Rafael 
Tal&rut, de unos trein ta y ocho años de edad, de "esL tura 
alto, cuerpo muy delgado, color moreno, usa bigotom gro 
bastante poblado, natural de Tortcsa; la primera era pupila 
y los demas criados de la casa de prostitución de Vicenta Ri
vera Olement, consorte de Roberto Bayona, vecinos de esta 
ciudad, sin que se hayan podido averiguar otras circunstan
cias ni sí ñfes personales de dichos cuatro procesados nús que 
todos vestían miserablemente la mañana del día 6 de Marzo 
último, que se fugaron de la casa de la Vicenta Rivera,' los 
cuales no tienen domicilio conocido, y  cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de ocho días, n contar 
desde la inserción de! presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
comparezcan en esto Juzgarla a! objeto de recibirles declara
ción indagatoria-en-la' causa criminal que contra k  s mismos 
se instruye-sobre sustracción de ropas y 20 pesetas en metá
lico de b  casa de prostitución de la nombrada Vicenta Rive* 
ra Cleme-nt; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, 
parándoks^el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de B. M. -la Reina Regante 
del Rsino (Q, D. G'.), exhorto y requiero, y en el mío ruego 
y  en varga, ú h s  Autoridades civiles y militares y á Jos que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca y presen
tación ea este Juzgado de dichos cuatro procesados María 
Pascu-%1, Magdalena Cervera, Rafael Talart y Luis Planas.

Dado en Tortosa á 12 de Abril de 1902.=Dionisio Calvo.» 
mandado de S. S,3 Isidoro Sabater* J—-2793
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T0RRIJ03
IX t 's S Ja manca y Hierro, Juez municipal de esta v i

lla, tu w/ del Juzgado de instrucción de la misma y su par
tido  ̂ * ucencia del propietario en asuntos del servicio.

H* ^«b*r que en el sumario que me hallo instruyendo 
por r * í* 2 pesetas 20 céntimos, llevado á efecto en la Ad- , 
m inr*-' <" ó a de consumos de Mangar en la noche del 21 de 
Fetr*"o rímo, he acordado se publiquen edictos en la G a 
ceta r" M adrid y Boletín oficial de esta provincia, llamando 
ante - 1 * ^zgado en el término de ocho días, á contar desde 
el sig’r- rn** de su inserción en aquéllos, á cuantas personas 
sepa' ~ relacionado con el hecho perseguido y puedan
coBt*8 *  ̂ d descubrimiento de su autor ó autores, así como
á és'n

I: ^ ^ndo de todas las Autoridades, así civiles como mi
litar^ * mentes de la policía judicial, procedan á la busca 
del d Ir.*™ robado y á la detención y conducción á las carca- < 
los d«* partido, con las seguridades convenientes, dei au
tor ó ? 1 -'es de dicho delito, así como de las personasen cu jo  
pode? f h^ll» r© el dinero robado y no dieren razón satisfac- , 
toii* '* adquisición. |

Dado fn Torrijos á 12 de Abril de 1902.= Licenciado Car- \ 
los Salamanca. =Por su mandado, Bernabé Bajo. J—2194 ",

—  —  -  ¡ 
D, Caídos Salamanca y Hierro, Juez municipal de esta \ 

villa» regante del Juzgado instructor de la misma y su partí- ! 
do por ' i vBcim del propietario en asuntos del servicio. ¡ 

A r.-nní de la presente requisitoria, que se expide en mé- ! 
ritos *i*s causa que me hallo instruyendo por sustracción § 
de un rn-'o de nueve á diez años, pelo pardo claro, con un i 
eotH* j ¡cima del lomo y una cortadura de hoz en el tronco j 
del r fO  ropiedad del vecino de Cam&rena, pertenecíante á \ 
este p* Elias Pérez Toledo, cuyo hecho tuvo lugar el 26 J 
de N Lí bre último, se cita por la presente á un gitano Ha- | 
mado Ju Galguera, que habita en el barrio de las Cambro* < 
ner»?t '* ‘̂ «drid, cuyas demás circunstancias y señas parti* 1 
cul»?or -xrresarán á continuación, á fin de que compara- ¡ 
ca ück’. 'k.e Juzgado, dentro de los diez días seguientes al de ¡ 
la in^ del presente en la G a c e ta  de M adrid , al objeto \
reciív; * oportuna declaración. j

tn Torrijos á 14 de Abril de 1902.=Lieencíado Car. !
los amanea. — Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.

Señas del sujeto. i
De estatura regular, delgado, bigote entrecaro, pelo lo 

misino, de unos cuarenta años, moreno c’aro. J—2195

UTRERA

D. Manuel Muñoz González, Juez de instrucción da esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  de M a
drid , á Rafael Átienza Jiménez, vecino de Sevilla, calle S&n 
Luis* iX;iTi 8*7, el 7 de Octubre último, y fué sorprendido el 
mismo .-la ^iajsndo sin billete, en tercera clase, desde Lebri- 
ja á Jrr z, cñ el tren 62, cuyo paradero y demás circunstan
cia?* 3 vichan, para que comparezca en este Juzgado á prea 
tar jnd-'g?ttfria en la causa que se le sigue por estafa á la 
Compañía de los ferrocarriles; prevenido que de no compare
cer s.‘«rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lug&r.

AI mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades qu<* ordenen la práctica de diligencias para averi-

fuar ei lugar en que se encuentre el referido Rafael Atienza 
iménez, y conseguido lo comuniquen á este de mi cargo. 

Utrera i 6 de Abril de 1902,—Manuel Muñoz.=El E criba- 
no, Felipe Rojas. J—2878

VALENCIA DE DON JUAN

En la causa instruida en este Juzgado de Valencia de Don 
Juaa por Intento de descarrilamiento de un tren en la esta
ción de -Santas Martas contra B mito Martín Baltuílie, de 
treinta y ocho años, hijo de Manuel y Marta, natural de San
ta María de P&Jazuelo, en la provincia da Valladolid, y veci
no de Santas Martas; y Melquiades Sanz Diez, de treinta años, 
hijo de Ensebio y Martina, natural de Bait*nás, en la pro
vincia de Palencia y también vecino de Santas Martas, dictó 
sentencia, la Audiencia provincial de León en 22 de Enero 
de 1901, d*cl»rada firme en 31 del mismo mes, cuya parte 
dispositiva dice:

«F ia m o s  que debemos absolver y absolvamos por falta 
de acusación á los procesados Benito Martín Bmltuille y Mel 
quíades Sanz Diez, con declaración de las costas de oficio, y 
-cancélense las fianzas que hubiesen prestado.»

Y  corno quiera que se ignora el paradero de los procesa
dos Benito Martín y Melquiades Sanz, para notificarles per
sonalmente la parte dispositiva de la sentencia que queda 
transcrita, se les hace la notificación por medio de la presen
te cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de  M adrid , conforme á lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día 
de hoy.

Valencia de Don Juan 8 de Abril de 1902.=E1 Escribano, 
Silvano Páramo. J—2796

VERGARA

D. Juan Hidalgo y Vizuete, Juez de instrucción del parti
do de Ver gara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Ugarte Pimlios, de treinta y cinco anos de edad, soltero, na
tural de Estella, cuyo actual paradero se desconoce, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
tó&jr i  fia de notificársele el auto de procesamiento y prisión 
provisional,-y rendir declaración indagatoria en el sumaria 
que contra el mismo instruyo por los delitos de hurto y uso 
de cédula de vecindad expedida á favor de otra persona; bajo 
apercibimiento-que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encar
go á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado Juan Ugarte Pinillos, y caso de que sea 
habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en Vergara á 11 de Abril de 1902.== Juan H ida lgo .» 
Por au mandado, J. M. Lascurain. J— 2797

ZARAGOZA—SAN PABLO

 ̂ D. Juan Barrón y Olivares, Juez de primera instancia i 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
_  Pór .la presente cito, llamo y emplazo á Pablo de Grácil 
Expósito, procedente de la Inclusa de esta ciudad, hijo d<

padres desconocidos, de treinta y cuatro años, soltero, jor
nalero, vecino de la misma, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de nueve días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una di
ligencia en causa que se sigue por amenazas á los agentes de 
la Autoridad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposi
ción.

Zaragoza 15 de Abril de 1902.= Juan Barrón.=E1 Escri
bano, Justo Emperador. J—2798

NOTICIAS OFICIALES

Secieilad a alónima «Talleres; eleeiro- 
meeáuiee.4$ y M a te rk l eléctrica».

Por acuerdo del Consejo de administración de la misma se 
cita á junta general ordinaria de señores sccionistas para el 
día 26 del corriente, á las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, Zurbano, 51.

Madrid 3 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, M. Hoyos.=  
V.° B.°=E1 Presidente, J. Batüe. X—1031

Compañía m inera y m etalúrgica del Horcajo.

De conformidad con el art. 32 de los estatutos, el Consejo 
de administración tiene el honor da convocar á los señores 
accionistas:

1.° A junta general ordinaria, que habrá de tener lugar el 
viernes 30 de Mayo de 1902 á las tres de la tarde, en el domi
cilio social, Paseo de Recoletos, núm. 12, en Madrid, para oir 
la lectura de la Memoria que habrá de presentarle el Consejo 
de administración y prestarle &u aprobación, así como á las 
cuentas del ejercicio 1901, y elegir á un Administrador.

2.° A  jaDta general extraordinaria, que tendrá lugar el 
mismo día señalado para la anterior, á las cuatro de la tar
de, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, núm. 12, en 
Madrid, para acordar acerca de la situación de la Socie
dad, y especialmente de toda proposición comprendida en los 
articules 17 y 46 de ios estatutos.

Los señores accionistas, poseedores de 20 acciones cuando 
menos, que deseen asistir á dichas juntas generales, ordina
ria y extraordinaria, deberán depositar sus títulos, diez días 
por lo menos antes del 30 de Mayo:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, Paseo de 
Recoletos, núm, 12,

En París, en el Banco de París y de los Países Bajes, 3, rué 
d‘Antín.

Madrid 5 de Mayo de 1902.—El Secretario, Pablo de Qo- 
rostiza. X—1034

Sociedad general de foches automóviles 
y Tracción eléctrica.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se cita á los señores accionistas para celebrar junta ge
neral ordinaria el día 26 del corriente, a las seis de la tarde, 
Zurbano, 51, domicilio de la Sociedad.

Madrid 3 de Mayo de 1902 —SI Secretario, S. da Casas. =  
V.° B.°=Ei Presidente, J. Batlle. X -1032

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  en  Córdoba.

Habiendo suf ido extravío el resguardo del depósito trans
misible núm. 1,550, expedido por esta sucursal en 7 de Sep
tiembre de 1899 á f*vor de D. Manuel Courtoy de la Torre, se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde; el día 21 de Marzo próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provine?», según determina el art. 6.° del reglamento 
vigente del Banco de España; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando ehBanco exento de toda responsabilidad.

Córdoba 5 de Mayo de 1902. =  El Secretario, Federico 
Heredia. X—680

Crédito de la  Ussión Minera»
Su situación en 30 de Abril de 1902,

ACTIVO
Caja..    ....................   2.072.451*98
Sucursal del Banco de España   . . . . . . . .  351.456 68
Monedas de o ro ...............      11.146 58
Efectos en cartera ......... .................... 4 J 98 048 28
Negocio del Salto de Agua del río Ter    345 450
Corresponsales deudores  .............   664.900*75
Préstamos con garantía de valores................. 1.491.860
Cuentas corrientes con garantía de valores... 1.862.515 20
Valores en poder de corresponsales   190 000*90
Pólizas de crédito con garantía de valores.. . .  3.789.570
Deudores diversos......................................   265 151 80
Gastos de instalación ...........................  40.632 49
Mobiliario............................    19.74366
Gastos generales......................     26.230*50
Cupones ai cobro....................................   13.667‘50
Accionistas........................................ ........... 8.001.075
Acciones en cartera............... ................. 10.000.000

34.043.901*30
NOMINALES

Depósitos de efectos en custodia.... 11.057.165
Idem necesarios  ................ 375.000
Idem de préstamos sobre valores... 2.335.695
Idem de cuentas con garantía y cré

dito............................................  4.976 440
------------ 18.744.300

52.788.201‘30

PASIVO — —
Capital...............................     20.C00.000
Cuentas corrientes  ................   7.393.265*96
Consignaciones voluntarias en efectivo  344.546*50
Consignaciones anuales.................................  60.000
Imponentes en la Caja de Ahorros...................  2.004 051 59
Corresponsales acreedores............................. 267.951*33
Acreedores diversos...................   11*39
Idem por cupones................    5.431*80
Créditos concedidos con garantía de valores.. 3.789.570
Beneficios....................................................  179.072*73

34.043.901*30
NOMINALBS

Depositantes de efectos en custodia 11.057.165
Idem necesarios  375 000
Idem de garantía de préstamo  2.335 695
Idem de cuentas con garantía y cré

dito....................................  4.976.440
------------- 18.744 300

52.788.201*30

Bilbao 30 de Abril de 1902.=Por el Contador, José Ma
ría de Euba.=rEl Vicepresidente, Antonio López.=  El Director 
Gerente, Manuel Torróntegui. X—1033

Sociedad M inas de hierro  y fe rroca rril 
de Carreño.

Habiendo sufrido extravío los resguardos provisionales de 
esta Sociedad, serie A , números 143, 144 y 145, correspon
dientes á las acciones números 508, 509 y 510, se anuncia al 
público por segunda vez, invitando á la persona en cuyo po
der se hallen á que se sirva entregarlos en las oficinas de esta 
Sociedad, Santa Lucís, 2, tercero (Gijón). Advirtiendo que 
transcurrido el plazo de dos meses sin reclamación de terce
ro, se declararán aquéllos cancelados, expidiéndose nuevos 
resguardos.

Gijón 1.° de Mayo de 1902.=E1 Presidente del Consejo, 
Alfredo Santos. X —1029

Sucursa l del Banco de España en Cartagena.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 1.567, de pesetas nominales 10 000, en títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100, expedido por esta depen
dencia á favor de la Compañía anónima de seguros El Día, 
se anuncia al público por tercera vez, para los que se crean 
con derecho á reclamar lo verifiquen dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, según determina el art. 6.° del re
glamento del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exen
ta de toda responsabilidad.

Cartagena 12 de Abril de 1902.=El Secretario, Santiago 
Suñé. X—895
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Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 5 de Mayo de 1902, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL OOiTtADO

FONDOS PÚBLICOS   ' r== :
Dt« i  Di* 6

fi*Bda perpetua al i  0/0
Interior. ;

larie F,d« 50-000ptai. nominales.. 7215 72‘ÍB-IO-OB
tóem I ,  de 25.000 id. id   72 2 ’ 72‘iE-ÍO-OB j
Idem L\ de 12.500 id. id....................  72 20 72 15-10
Idem C, de 6 000 id. id..................... 72 20 72*20-16-10
Idem B, de 2-500 id. id.....................  72 20 72*20-16-10
Idem A, de 500 id. id.........................  72 25 72 ‘£0-25-15
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. 72 6‘J 72* s 6-20
||% diferente* feries.     | 7280  72‘2 0-15-26-10

0®uda al 6 0/0 amortlnabii. j
Serie F, de 50.000 pía*, nomínale*.. 94 0/0 98*85-80
Idem 5) d© 25.000 id* id .. . . . . . . . .  * *
Idem D* de 12-500 id. id  » 93*90-85-^0 ¡
Idem a  de 5.000 id. id.....................  94 0/0 93*95-90 ^5
Idem B. de 2.500 id.id.....................  94 10 9410-98*95-9* 0/0
Idem A, á t  500 id. id......................... 94*46 94 45-50-40
Bi diferentíN1 series   98*95 94*10-16-38*95

Banco* y  Sociedades.

Cédula* hipoteca**!©* ti 5 por 100.—
171.500....................... *...................I 10i 65 líU ‘70 9 1

Idem id. ti 4  por 1 0 0 .-1 2 1 .0 0 0 ...  | 100*2 ): 100 Í5

Aeeioies del Banco de Bi’pafit.  *78*50 478 0/0-479 0/0
59

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario m

pata, 100.000 ...................   J  Í7¿  0/0 1 179 01!
fdem del Banco de Castilla (80.0001 *

acciones) comprendidas entre lo/f l i

vi .Día 5.

atuneros 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ...........................      » *

Idem del Banco Hispano-ooloaial, i
¿ 8 0 .0 0 0 *    » *

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 i 2 0 0 .0 0 0  nominatto
Tas  ____ _________  155 0/0 166 2 5 -1 5 5  0/0

Idem de la Compañía Arrendataria x 
de tabacos,—Acciones al portador 898 0/0 898 O/0*896‘ í 5

89 4 0/&
Idem id. id —Cantidades pequeñas. »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12 , de 
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 ¿ 1 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . --------------  * *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .0 0 0 .     ........................... » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 í  1 2 .0 0 0 ...  ----------------------------- 1010/0 »

M e s a m e n  p g i e r t l  d e  p a i e t s *  « • n e ln n it *  

n e g o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4  por 100 i¿ u n  1 .8 1 6 -6 0 0  ,
Idem id. al 5 por 100 amo lv¿ ú S41 - 0G0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . .  ♦ 12*000
Idem id .—Idem al 4  por 1 0 0   ....................... 2 .0 0 0
Acciones del Banco de España...............................  8 6 .5 0 0
Idem del Banco Hipotecario de España. . . . . . . .  8 .0 0 0
Idem del Banco Hispano Americano.  .............  80 -0 0 0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 1 8 7 .5 0 0

   ̂  - ¿ i ....— ......-  ■ ■■ -   —

B a l s a  d e  B a p e e l o m r

Deada perpetua al 4  por 100 interior   s
Idem id. al 5 por 100*    *

Bolsa de Bilbao«
1 Deuda perpetua al 4  por 100 interior............
•í Idem id, al 5 por 1 0 0 ...................................................  f

Cambió® oficiales satos®© plaaaá 
e x tra n je ra f .

irarii: 4 por 100 exterior, 79*20 - 
Loadres; 4 por ICO exterior, 00 00.

golsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00 00.
París, á la vista* beneficio, 8 7 ‘05 37 15-37 10- 
ídem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u í a ofi c ial de E spaña  p ara el año
Vyr de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c et a  d e  M a d r id , situado en la 

; planta baja del Ministerio de la Gobernación,
; á los precios siguientes:

PBSBTAf

■ Primera dase ..........  20
| Segunda ídem  ......... .•••- 12
í Tercera ídem............................  8

S A d m in istr a c ió n  d e  l a  s a o s t a  d® M A im u * .-
\ Las reclam&ciones de ejemplares do la G a c e t a  qa© f&z 
j «stravío hayan dejado d«¡ recibir los suscriptores* R© harán 
\ precisamente- dentro de los tres días siguientes al de la !®chs 
l icl ejemplar reclamad o en -.Madrid, de ocho, días en provine
j oias/un mes para los suscriptores del extranjero y trea M€«
¡ para los de Ultramar; entendiéndose auf fuera de mUu 
| plazos m esrisrin el pago de cada uno de los ejemplares qms
! m pidan*

E" EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para I& ccst'&t&cíón. de los servicios provmeiate 

1 y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alma* 
I mu de 4a Gaceta de Madbjd, planta baja del Ministerio 4© 
I la Gobernación, á eincne*t* céntimos de peseta cada ejemplar.

13EAL DECRETO 6  INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
I Jjfo gío del Protsctorado del Gobierno en la Beneficencia par» 

tleul&r. Edición oñciaL Be halla de venta en el Almacén d©
k  Gaceta de Madrid, planta baja dd Ministerio de la 
bernaeión, k peseta eada ejemplar.'

flENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DI LA 
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Be v©»*- 
de «n el Almacén de la Gaceta db Madrid á peseta «aáa
efemplar.

«KSaKSSSWWSMaWCaBBIBKfflírWí W WW.»— WMnumW— WW— — M — — ^i^— — — — — —

■OidLAMINTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OEí-
r^'-ftiaL Se halla de ventm en él Almacén de la Gaceta wm 
Madrid, planta b&m del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de ios pesetas ejemplar, tanto en español como en franela

SANTOS DEL DIA

San Juan Da mase eco, Doctor, y  Santa Benita, virgen.

Cuarenta horas en la parroquia de Banta Cruz.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

La corte de Napoleón.
f TEATRO LARa .—A las ocho y media.—La procesión del 

Corpus.—El señor de Catorce,—El tren de los maridos.—Se
gundo acto de lít misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.^- 
E1 bateo.—La mazorca roja (estreno).—La manta zfcmorana. 
LaCapr/chosa. ,

TEATRO APOLO. — Al las ocho y media. — El tirador de 
¿alomas.—La divisa.—¿Quo vadisl—La torre del oro.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— La boda.—
Rolles ^ergerp^Ensefanza libre,—La hija del barba.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media. — Los embus
teros.—La trapera.—El dominguillo.—Gazpacho andaluz.


